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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑOR á: La actual situación de la isla de Cuba 
aconseja dotar á aquel Ejército del mayor número de 
soldados voluntariamente dispuestos & compartir las 
glorias y penalidades de la campaña. En este sentido 
pueden ser útiles los servicios de los desertores y pró
fugos que con tal objeto se presenten ante la perspecti
va de ser generosamente indultados de las penas y co
rrecciones en que pudieran haber incurrido. Asimismo 
conviene aprovechar los de aquellos otros individuos 
que, sentenciados á penas leves, extinguen sus conde
nas en la Penitenciaría militar de Mahón.

Unos y otros vestirán honrosamente el uniforme del 
Ejército, ya que las responsabilidades de que fueron ó 
hubieran de ser acusados, ni por su naturaleza, ni por 
su alcance, imprimen mancha de deshonor en la perso
nalidad de los culpables. Al ingresar ó volver á las 
filas mediante la magnanimidad de V. M., pelearán to
dos dignamente en defensa de los más altos intereses 
de la patria.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Abril dé 1895.
SEÑORA 

Á L. R. P. de V. M., 
Marcelo de Azeárraga.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede indulto de las penas y co

rrectivos que pudieran corresponderles:
1.° A los desertores que no hayan cometido otro 

delito.
2.° A los prófugos.
Para optar á los beneficios de este artículo unos y

otros, deberán presentarse á las Autoridades militares 
ó Agentes consulares en los respectivos casos, dentro 
del plazo de dos meses si residen en la Península, islas 
adyacentes ó Ultramar, y de cuatro si se hallan en ei 
extranjero, á contar desde la fecha del presente decre 
to; en la inteligencia de que los que se presenten en 
Cuba ó Puerto Ricq, recibirán como gratificación el 
importe de un pasaje de su clase desde la Península á 
la isla en que lo verifiquen.

Las causas que contra los mismos se hubieren ins
truido quedarán desde luego sobreseídas.

Art. 2.° A los desertores y prófugos que no se pre
senten en los plazos marcados en el art. l.° y sean 
aprehendidos, se les destinará desde luego al Ejército 
de Cuba por el tiempo reglamentario, con el recargo 
en el servicio que por la ley les corresponda, en virtud 
de las facultades concedidas al Gobierno por el artícu
lo 645 del Código de Justicia militar y ley de Recluta
miento.

Igual destino se dará á los individuos de la Penín
sula, islas Baleares y Canarias y guarniciones de las 
Comandancias generales de Ceuta y Melilla que deser
ten en lo sucesivo, ínterin dure la campaña de Cuba y 
sean condenados á recargo en el servicio.

Art. 3.° Se admitirá la redención á metálico por 
2.000 pesetas á los prófugos y desertores que, habiendo 
cumplido cuarenta años de edad ó contraído matrimo
nio la soliciten, y hagan efectiva en los plazos que de
termina el art. l .“, según su respectiva residencia.

Art. 4.° Serán exceptuados de los anteriores benefi
cios los que hubiesen cometido el delito de deserción 
en Cuba desde que se declaró en ella el estado de gue
rra, salvo los casos en que el General en Jefe de aquel 
Ejército creyese oportuno concedérselos.

Art. 5.° Los corrigendos de la Penitenciaría militar 
de Mahón procedentes del Ejército de Cuba serán in
dultados de la pena ó penas que sufran, y se les desti
nará desde luego al mismo para servir en los Cuerpos 
que se determine en las condiciones que les correspon
dan, quedando prohibido que durante la campaña en 
la isla de Cuba sea destinado ningún individuo de aquel 
Ejército á la referida Penitenciaría.

El General en Jefe podrá reducirlos en alguna for
taleza ó destinarlos á determinados servicios, conforme 
previene el art. 644 del Código de Justicia militar.

Art. 6.° Se indultará igualmente á los corrigendos 
de la expresada Penitenciaria procedentes de los distri
tos de Filipinas, Puerto Rico, Península, Capitanías 
generales de Baleares y Canarias y Comandancias ge
nerales de Ceuta y Melilla, si voluntariamente se pres
tan á pasar á la isla de Cuba, en la cual servirán el 
tiempo de los de su reemplazo en Ultramar, y los de la 
clase de voluntarios el que dure la campaña.

Art. 7.° Los individuos comprendidos en el artículo 
anterior que no vayan á servir al Ejército de Cuba, 
bien voluntariamente ó por lo dispuesto en el art. 5.°, 
irán á Cuba previo indulto si lo verifican los Cuerpos 
de su procedencia, incluyéndoles también en los sorteos 
que con igual objeto se hagan en los mismos.

Art. 8.° El Ministro de la Guerra dictará las dispo
siciones oportunas para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga*

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Francisco Gómez Solano, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or

den, con la antigüedad del día 3 de Agosto de 1894 en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Axoárragi.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército D. Narciso Barraquer Revira, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-e 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo < n concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 2 de Septiembre 
de 1894 en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.% 
6.a, 7.a, 9.a y 10 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de la Ha
bana para que adquiera por gestión directa, y sin la& 
formalidades de subasta de la Deutsche Metallpatronen- 
fabrik de Karlsruhe, las máquinas, herramientas, plan- 
til I aje y todo el material necesario para montar en 
aquel establecimiento la fabricación de cartuchería 
para el armamento Maüsser; así como que el gasto que 
ocasioné dicha adquisición sea cargo al crédito extraor
dinario concedido para atenciones de la isla de Cuba 
por la ley de 29 de Marzo del corriente año-, mientras 
no figure en los presupuestos la cantidad necesaria para 
esta atención.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusta Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
la piedra silícea y caliza para empechados necesaria 

; durante cuatro años en las obras & cargo de la Coman
dancia de Ingenieros de Palma de Mallorca, con suje
ción á los mismos precios y condiciones que rigieron 
en las dos subastas consecutivas celebradas sin re
sultado.

Dado en Palacio k diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.
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Con arreglo á lo -que determina la excepción 8.* del 
artículo 6 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852» 

propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
êl Consejo de Ministros;

En -nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
la  piedra, cal, arena, yesos» alfarería y tejas» cemento» 
clavazón y maderas que sean necesarios durante tres 
años en las obras fc cargo de la Comandancia de Ib ge» i 
uleros de Guadalajara, con sujeción & los mismos pre
cios y condiciones que rigieron en las dos subastas con
secutivas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco,

MARÍA CRISTINA
(El MI ístro da la Guerra,

M aréalo  d e  A s e n  ñ a s » .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,
4  propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo er, autorizar la compra por gestión directa 
de 12.000 kilogramos de carne de vaca que se calculan 
necesarios durante un año para el consumo del Hospi
tal militar de Ceuta, con arreglo á las condiciones y  
dentro del precio límite que rigió en la segunda de las 
convocatorias de proposiciones particulares, y en la 
que, como en su anterior y en las dos subastas conse
cutivas celebradas, resultó pendiente de remate el re
ferido articulo por falta de lidiadores.

Dado en Palacio ¿ diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Alar ce lo de Azcárraga,

MINISTERIO DE  MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

«I Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en conceder al Capitán de navio de primera 

dase de la Armada D. José Gómez Imar y Simón la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito naval con distintivo 
blanco, en recompensa de sus especiales servicios.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
Ei MÍDÍ€tro de Marina,

-José M aría  d© ütsrangjer#

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RE ALES  DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIH, y  como 
R e in a  Regente del Reino, y  de conformidad con lo pre
venido en el art. 47 de la ley adicional 4 la orgánica ; 
del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de la Habana, vacante por pase á otro desti
no de D. Antonio Romero Torrado, -que la desempeña
ba, á D. José Pulido y Arroyo, Fiscal de la misma Au
diencia.

Dado en Palacio 4 diez y  ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Ultramar,

T oiaás Castellano y Villarroyis.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de la Habana, vacante por pase á otro destino 
de D. José Pulido y Arroyo, queja desempeñaba, á Don 
Sebastian de Cubas y Fernández, Presidente de Sala de 
la mencionada Audiencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho- ¡ 
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA j
El Ministro de Ultramar, í

Tom as Castellano y VIHarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino, y  de conformidad con lo pre
venido en el art. 47 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de la Habana, vacante por pase á 
otro destino de D. Sebastián de Cubas y Fernández, que 
la desempeñaba, á D. Antonio Romero Torrado, Presi
dente de la referida Audiencia.

Dado en Palacio ¿ diez y  ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tom ás Castellano j  V il la r  roya.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr : Para cumplimentar lo dispuesto en el 
Real decreto de esta fecha concediendo indulto á pró
fugos, desertores y  penitenciarios de Mahón; el Rby 
(Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina  Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

1.° Los Capitanes generales de Baleares y  Cataluña 
ordenarán respectivamente que los individuos de la 
Penitenciaría que deban marchar ¿ Cuba se incorporen 
desde luego á Barcelona conducidos por un Oficial, em
barcando luego en el primer vapor que salga para di
cha isla, en iguales circunstancias que los procedentes 
de Ultramar que regresan después de cumplir sus con
denas en aquel establecimiento.

2.° Los Capitanes generales de la Península y Puer
to Rico, Baleares y Canarias y  Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla, dispondrán que los prófugos y  de
sertores acogidos á indulto en sus respectivos territo
rios sean reconocidos por dos Médicos militares, y caso 
de que resulten útiles para servir en Cuba, dispondrán 
su inmediata incorporación al punto de embarque más 
próximo, socorriéndoles en igual forma que á los que 
marchan ordinariamente á Ultramar, dando" conoci
miento del indulto que se les concede á las Autorida
des judiciales ó Gobernadores civiles, según los casos, 
para sus efectos en las sumarias ó expedientes que se 
les instruyan.

De los que resulten inútiles para servir en Cuba se 
dará cuenta á este Ministerio para la resolución que 
proceda.

3.° Los prófugos ó desertores que se acojan á indul
to en la Península ó Baleares se presentarán ante cual
quier Jefe de zona; en Ceuta y Melilla ante la primera 
Autoridad de la Comandancia; en Canarias ante el Ca
pitán general ó Jefes de los batallones de reserva, y en 
Cuba ó Puerto Rico ante los Comandantes generales de 
las provincias ó Gobernadores militares ó de armas, 
los cuales darán conocimiento á la Autoridad de quien 
dependan, ó resolverán por sí con arreglo á lo precep
tuado en el artículo anterior; en la inteligencia de que 
los presentados en Canarias y  Puerto Rico marcharán 
directamente á Cuba.

4." Los que se presenten á nuestros Agentes consu
lares ep el extranjero, y sea más rápida y  económica 
su incorporación á Cuba ó Puerto Rico que si se lleva
se á cabo desde la Península, serán pasaportados para 
dichas islas, facilitándoles pasaje, caso de solicitarlo, y  
de que éste no exceda de la cantidad de 160 pesetas 
importe del pasaje desde la Península á Cuba, dándose 
conocimiento al General en Jefe de esta isla con ex
presión de dicha circunstancia, pues en este caso no 
tendrán derecho á la  gratificación que determinad ar
tículo 1.® del Real decreto de referencia.

Los que deban venir á España no tendrán derecho 
al indicado socorro, pero sí á los que ordinariamente 
estén autorizados á facilitar los Agentes consulares en 
casos análogos.

¡5.° Los prófugos ó desertores con derecho á la refe
rida gratificación, les será reclamada ésta en el extrac- 

; to de revista del Cuerpo á que sean destinados en la 
I isla de Cuba, con cargo al crédito extraordinario de la 
: campaña.

6.* Los que efectuando su presentación soliciten re
dimirse á metálico y reúnan las condiciones requeridas 
para optar á este beneficio, lo verificarán dentro del 
plazo marcado y en la forma corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1895.

azcarraga

Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Lo

renzo Mundet, vecino y del comercio de la villa de Ca- 
longe, en calidad de apoderado de D. José Prats y Co- 
rominas, propietario de una fábrica de prensar balas 
de viruta de corcho, situada en el ensanche de la villa 
de Palamós, provincia de Gerona, solicitando que se 
habilite la playa de esta localidad para el embarque de 
los productos de la referida fábrica, inmediata á dicha 
playa, á fin de evitar que el insignificante valor de 
aquéllos se aumente considerablemente con los gastos 
de acarreo hasta el muelle; y

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia mencionada, son favorables á que se con
ceda la habilitación pedida, pues estiman que con ello 
se hará un justo beneficio á los intereses de la indus
tria de que se trata, sin que se perjudiquen los del Te
soro, toda vez que dada la proximidad de dicha fábrica 
á la Aduana de Palamós y  al acostumbrado fondeadero 
de los buques en aquel puerto, podrán vigilarse fácil
mente por la administración y la fuerza del Resguardo 
las operaciones cuya realización se pretende;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
habilite la playa de Palamós para embarque de las ba
las de viruta de corcho procedente de la fábrica que 
en el ensanche de aquella villa posee D. José Prats y  
Corominas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1895.

N . REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ES  ORDE NE S  C I R C U L A R E S
La Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo 

de Estado ha emitido el siguiente dictamen en el expe
diente promovido por el Superior de la Congregación 
de San Alfonso de Ligorio, solicitando la exención del 
servicio militar para los individuos de la misma:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te promovido por la Congregación de San Alfonso de 
Ligorio, domiciliada en Palma (Baleares), en solicitud 
de que se conceda á los religiosos y novicios que for
man parte de la misma los beneficios de los núme
ros 4.° y 5.° del art. 63 de la ley de Reemplazos vigente.

Según manifiesta la Comisión provincial, la referida 
instancia está suscrita por el Superior Genera! D. Mi
guel Cerdá y Garán, y se funda en que la Congregación 
se dedica exclusivamente á la enseñanza de la juven
tud, y con preferencia á la clase obrera; en que ha sido 
reconocida y autorizada por Real orden del Ministerio 
de Gracia y  Justicia en 9 de Enero de 1894, y en que la 
exención evitará los perjuicios que ahora se irrogan 4 
los individuos siempre que alguno se ve precisado á in
terrumpir sus estudios para acudir al servicio de las 
armas.

La Comisión provincial, vistos el art. 63, núme
ros 4.o y  5.° de la ley de 11 de Julio de 1885 y la Real 
orden de 3 de Enero de 1894 antes citada, y teniendo en 
cuenta que la referida Congregación se dedica comple
tamente á la enseñanza, y que sus Escuelas, a s í diur
nas como nocturnas, se hallan concurridas por consi
derable número de alumnos de todas clases, y que ade
más acredita haber sido autorizada por el Gobierno 
de 8. M., estima que procede acceder á lo solicitado.

En igual sentido informan el Gobernador y  la Di
rección general de Administración local;

La Sección, aunque no consta en el expediente la 
instancia de D. Miguel Cerdá y  Garán, sin duda por 
extravío, puesto que la Comisión provincial se refiere 
á ella, como quiera que aparecen motivos suficientes 
para apreciar los datos en que se funda, algunos de 
ellos de carácter oficial; y vistas las constituciones 
por que se rige, opina que procede conceder á los reli
giosos y novicios de la Congregación de San Alfonso 
de Ligorio establecida en Palma (Baleares) los benefi
cios de los números 4.“ y  5." del art. 63 de la ley de 11 
de Julio de 1885.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen.



Gaceta de Madrid.—Núm. 109 19 Abril 1895 243
De Real orden lo digo & Y. S. para su conocimiento 

y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1895.

C0S GAYON
Sr. Gobernador civil de.....

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ha emitido el siguiente dictamen en el expe
diente promovido por virtud de una queja del Jefe de 
la Caja de recluta de la Coruña, reclamando contra la 
Comisión provincial, que le negó derecho ¿ asistir á 
los reconocimientos facultativos de los reclutas y de
más operaciones del reemplazo:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te promovido por el segundo Jefe del séptimo Cuerpo 
de Ejército, con motivo de un incidente surgido entre 
el Teniente Coronel de la Caja de recluta de la Coruña 
y  la Comisión provincial de dicha ciudad por creerse 
aquél con derecho, por virtud del art. 21 del reglamen
to de exenciones para el servicio militar, & presenciar 
los reconocimientos á que deben someterse los indivi
duos que aleguen exención fisiea:

Yistos el núm. 2.° del art. 63, y el art. 113 de la ley 
de 11 de Julio de 1885, y los artículos 20 y 21 del re
glamento de exenciones físicas que forma parte déla  
misma ley:

. Considerando que las inutilidades del cuadro se
gundo del referido reglamento han de comprobarse y 
declararse por el solo acto del reconocimiento faculta
tivo practicado ante la Comisión provincial:

Considerando que á dicho acto pueden concurrir los 
interesados en el reemplazo para hacer las observacio
nes ó reclamaciones que crean convenir á su derecho: 

Considerando que el precepto del citado art. 63 no 
se opone á que los Jefes de zona y los de Cajas de re
cluta presencien dichos reconocimientos en concepto 
de interesados representando al Ejército, que tiene in
terés directo que los mozos reúnan las condiciones fí
sicas necesarias para prestar el servicio militar, mucho 
más cuando la ley vigente ha suprimido los reconoci
mientos á que se refiere el art. 20 del reglamento de 
exenciones:

Considerando que al referido reglamento sólo debe 
conceptuársele vigente en cuanto no se halle en con
tradicción con la ley de que forma parte;

La Sección opina que los Jefes de las zonas y los Co
mandantes de las Cajas de recluta tienen derecho, en 
concepto de interesados, á concurrir por sí, ó represen
tados, á todas las operaciones de reemplazos en que 
por la ley no se les encomiende una intervención di
recta.»

Y habiendo tenido ¿ bien el R e y  (Q. D. G.), y  en su

nombre la  R e in a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen.

De Real orden lo digo & V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1895.

e o s  GAYON
Sr. Gobernador civil de........

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo; S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar 
á D. Francisco Domenech y Bueso, Catedrático nume
rario de Historia Natural del Instituto de Almería, con 
el sueldo que actualmente disfruta, á la cátedra de 
igual asignatura, vacante en el de Castellón.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1895.

ALBERTO BOSCH

Méritos y servicios de D. Francisco Domenech y Bueso.
Bachiller en la Facultad de Ciencias, en Sagrada Teología 

y en Cánones.
Tiene hechos en la Udversídad Central los estudios de 

la Licenciatura y Doctorado en Ciencias naturales.
Obtuvo por oposición en 9 de Abril de 1869 la cátedra de 

Historia natural del Instituto de Ciudad Real, pasando 
en 1876, por permuta, al de Albacete, y en 1878, por concur
so, al de Almería.

Con anterioridad al nombramiento de Catedrático nume
rario fué nombrado, por concurso, en 2 de Septiembre 
de 1867, Profesor auxiliar de la Sección de Ciencias en el Ins
tituto de Castellón, en cuyo cargo cesó en virtud de lo dis
puesto en el decreto de 25 de Octubre de 1868.

Fué Catedrático sustituto de Agricultura del mismo Ins
tituto desde 7 de Octubre de 1868 á Abril del siguiente año, 
cargo que sirvió gratuitamente, dirigiendo durante dicho 
tiempo la Escuela de prácticas agrícolas.

Es Director del Instituto de Almería desde 1.* de Mar
zo de 1880.

Socio de la Económica de Amigos del País de Albacete y 
Almería, Yocal de la Comisión de Monumentos históricos y 
artísticos de Almería y de varias Comisiones oficiales.

Presidente de la Sección de Ciencias del Ateneo de Al
mería.

Regaló al Instituto de Castellón un herbario con más de 
6.000 plantas colectadas y clasificadas por el mismo.

Con posterioridad á su nombramiento de Catedrático nu
merario ha desempeñado gratuita y voluntariamente varias 
cátedras en casos de vacante y ausencias ó enfermedades de 
los Profesores titulares. m

Ha publicado un programa razonado de un curso de His
toria natural con principios de Fisiología é Higiene y un ca
tálogo de plantas determinadas de la provincia de Almería-

MINISTERIO D E  ULTRAMAR

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e s o lu c io n b b  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m in is 
t e r i o  EN LOS ASUNTOS k CAROO DE LA SECCIÓN DE LO»
REGISTROS Y DEL NOTARIADO DURANTE EL MBS DS MARZO
ÚLTIMO (1 ).

28 Marzo 1895. Disponiendo se anuncie la provisión 
de la Notaría de Pinar del Rio, Tacante por traslación 
de D. Manuel Díaz Quibua, al turno de dueños de ofi
cios enajenados.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por Doña María de los Dolores Corci contra el 
Registrador de la propiedad de Santiago de Cuba, por 
negarse & inscribir un expediente posesorio.

Idem id. Sobre provisión de libros al Registro de la  
propiedad de Colón.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. José Suris y  Domenecb contra el Regis
trador de la propiedad de Guanabacoa, por negarse 
éste é. inscribir una escritura.

Idem id. Sobre los aspirantes declarados aptos para 
tomar parte en los ejercicios de oposición al Registro 
de la propiedad de Unión.

Idem id. Idem id. id. de Nueva Ecija.
Idem id. Idem id. id. de Guayama.
Idem id. Idem la posesión del Registrador de la. 

propiedad de Sancti-Spíritus, D. Emilio Rodríguez Ur- 
dillo.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Gonzalo de 
■ Villaurrutia para desempeñar interinamente el Regis

tro de Baracoa.
Idem id. Idem el expediente gubernativo formado 

al Registrador de la propiedad de Colón.
Idem id. Sobre embarque para su destino del Re

gistrador de la propiedad de la Habana D. José Ma
nuel Triana.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Manuel Gabriel Morales contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad de Guan>tba< oa, 
por negarse éste & practicar una anotasión preven
tiva.

Idem id. Sobre la consulta del Registrador de 1& 
propiedad de Cienfuegos.

Idem id. Idem la solicitud del Registrador de ]& 
propiedad de Aguadilla, para que se le autorice á sus
cribir con su firma dos asientos que carecen de la del 
funcionario que los extendió.

(I) Véase la Gaceta d e  a y e r .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección  general de la Deu da pública.
Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamorlizadoras y  a la  de 16 de A lfil de 1895 (1).

SEGUNDA. ÉPOCA—PROPIOS

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS PUEBLOS

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS

inscripciones. PUEBLOS
Capital

en
inscripciones.

Pesetas.

18.384
85
86
87
88
89
9091
92
93

Albacete............. ..
Rémmen núm. 1.952.

............  1.49**03

............  46.203*89

9 Zaragoza..............
10 Idem.............11 Idem.......................*1 O f/i A VM

Artieda..........................................
Tabara...........................................................
Fombaena.........................

531 *£6 
3.605 43 
5 258 75*

Madrid •. ................
Id*m........ ...............
Idem ......................
I d e m . . . . . . .
Idem
Id e m ...... . . . . . . .
Idem.Y...................
Palencia.................
Idem........ ...............

Collado de VilfaWa.................................... ?'
Fuentidueña de Tajo................................. . ’ .7d0 ¿
Madrid. ..........

V*ldec*ñaa . . ........ ..................................... 1-810‘ia

13.413 Burgos...................
14 Idem.......................
15 Granada................

El mismo

T o t a l .............. ..

Resumen núm . 1.954.
Modubar de la Emparedada.......................
Bezmondo................................... ..................
Ghauchina....................................... ................

5.258*75 

213 973*73

18.575*11 
3.277 63

398*34
94
95
96
97

I d e m .. . . , ...............
Idem.........................
Iíiem....................
Guadalajara............

T otal......... -

............. 30.093 99
...............  17369
............... 29.7»7‘80

............... 139.136*33

16 Id e m .... .................
17 Ilem .........................
18 I d e m . . . . . . . ...........
19 Guadalajara.. . . . . .
20 Idem .........................
21 Madrid......................

Darro.....................................................
Malá...........................................
Lanjarón.....................................
El C u b illo ...,............................................
Gasa d eüeeda.........................
LaS*rna. ... ........................

5 31 
7 368 03 

146*12 
16 390*61 
15 733 92  

82 67 
4.650 07 
6.991 66 
3.340 2618.398

99
Guadalajara.. . . . . .

Resumen núm. 1.953¿
............... 49.391*23

22 Idem.......................
23 I d e m ... . . ..............
24 Segovia............

Mir* flores.......................... .
Villa vieja. ..........................................
Olmo...................................

Madrid.. ,...***«*« 25 Idem.................
26 Idem .....................

Ontoria....................................................... ..
Ortigosa del Monte............................... 45 06 

308-4441K)
1
2
3
4
5

Ict*m /.•.>••••••••••
Hala manca............ •
8etrovía... ........8b v tila.................... Í
Tokdo....................

Villa! viña. • 
Serradill».. .** . . . . . • • • •• •• •• •• • •
Perorrubio...................................
Castillo de les Guardas..............

.............. 6.977*68

.............. 2339

..............  47.079 74

. . ..........  42.577*39

...............  11.494*37
_______  740*51 „

27 Idam
28 Idem. . . . . . . . . . . . .
29 Idem. . . . . . . . . . . . .
30 Idem.. . . . . . . . . . . .
31 Idem .....................

*„ 32 Idem.

O y u e l o s . é»
Pajares de Pedraza......................
Pelayos. . ...................... . . . . . . . .
PelayoB Tenzuelo............. ..............
Piaüla Ambros.......................
Peroaillo.

10 6~5 44 
284 81 
219 84 
381*72 

62"56
6
n
8

T ê * ...............
Valencia.. . . . . . . . .
Valladolid . . . . . . . . Comunidad de Caetroverdé, Torre Esgue- 

__ r ó u . » , . " ........................... 4.605*32
. T otal......... ................

1. } üi/ A-Vr 
80 106'80

&
(«) VéMela GAtitA deay r .
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Número
délas PROVINCIAS

inscripciones.
PUEBLOS

Capital | m | inscripciones, i
Pesetas»

Resumen núm* 1,955,

20.570 Avila....______ .
71 B urgos..* .......*
72 Idem.. . . . . . . . . . . .
73 Idem ... . . . . . . . . . .
74 Idem.• • •.. *
75 C&ceres»••.«..••• %
76 Ooruña •••*.. *. * * *•‘3T THonm „

Modular de 1* Emparedad*. .......

Tordomar.. *, • • .........
Villadiego,««* * * * *, * *.*»•».•••••••••••••
Torrecillas de la Tiesa*

Tana.»„ *  * *«• ............ . • .......... • • •

135*64 
6.757 88 

224‘02
17.614*61 
1.029*93 
2.374V5 

342U2 ' 
85 99 1

A r tní lía, ....... . 95‘83
79 Idem *. * * * * # * * * * * *
80 Id 6ffl. *«* • * * * * * * * ■*
81 Idem,.. *.wv

Chauehina.
Barro,
Mac! na Bombarón.................................... -
Pedro Martínez.................................. .

398 35 
1590 

1 553 02 
205 21

Tierzo.. 3 095‘23
84 Idem,..*,.... . . . . . • Humbralejo............................................

Arroyo Molinos.................................... . •
3 793*04 

. 5.785*50
86 Idea*...*.** ...•• 
R7 TH»m

Car* baña.................................................
La Serna.

175
263 T>9

88 Idem»».**
89 I d e m . » -----
ü  Málaga*........... .

Mtraflcres..
Vill&víej*.................. ...........................
Villanuevadel Rosario.................
L& Población..................

6.028-53 
• 2 435*15 

196-87 
51‘96

92 ' Segó vía................. Navas de la Asunción.......... ............*. • •
Olrno. .............................................

25 15 
222-69

Q1 fííj»Tn Ont&lvilia........ ...................... ........ . 6.734*18
Ootoria....... ........................................ 1.309 53

98 Idem............... *•*
o n Ti«>ni . . . .

Ortigosa del Monte......... .............. .
Oy o ©los.................. .

12.727-78 
12.774‘26

98 Idem...............
99 Idem.....................

€00 Idtm ........ ...........

Pajares de Pedr&za............ . . . . . . . ........
P^U jos. * • ........................ .
Pelayos Tenzuelo................
FarosíDo.

142 Al
1 984*23
2 672*05 
3.506*10

*> Tdam ............ Pinilla Ambroz......................................... 31 974*71
Valsee®.. ....... ..................... . 7.074*29
Valv»rde 2 295*10

5 Sevilla.......... . Guadalcana!.. ............ .............. .
Sao Román*.............................................

34.360*83 
103 613 03

20.607 Idem............... .
8 Idem.••*••♦••••••

El mismo*
V & 1 dev er d ej s..
E i mí Bino.........»....................... .o

8.505*44 
63.702*23 
7.107 63

10 Id^m.. . . . . . . . . . . .
11 Valladolid ---------
12 Zaragoza........ .
13 Idem ..... . . . . . . . .
14 Id*m . •••.. ..*•

VilUrejo de Montalbán...........................
Mayorga...................................................
Aranda de Moncajo.................................
El Burgo.............................................
Clares.....................................................

11 834 15 
4.359 52 

68.02234 
23 732̂ 20 
58 863*20

15 Idem.
16 Idem.
17 Idem

El m ism o...................*........ ..................

Sos........ ................... ...

14 381*52 
12.985*13 
80 844*23

18 Idem . . .  . . . . . El mismo ...................................•••••••»• 14.868

T o ta l , . . . . . . . . . . . . 642.640 05

Resumen núm. 1.956.

20 619 Bsdaioz . . . . . . . . Almendral .....• •••«  ••••4. •••.••• •••.•• 2 369*18
20 Burgos..................
21 Cind&d Rm]

Villanueva La Blanca...............................
Poblete...

44
131*53

22 Logroño. . . . . . . . Albelda. 30*04
23 M ad rid ..... ^ ....
24 Idem..........
25 Idem.......... , ........
20 Navarra.................
27 Salamanca...........
28 Mp.nrnvia.. . .  . . . . .

Algete......... .......... ................................
Caii encía........... .......................... ...........
Nav&learnero............................................
Pamplona............. ...................................
Vrguillas................................. . .............
Nevares de las Cuevas.............. .

679 50 
660*63 
76*73 
35*37 

1.521*60 
560

29 TrUm . . . . . R*des de Pedraza................ 621*34
30 Idem...*..............
31 Valladolid*,...........

Sauquillo de Cabezas..............................
Peñafiei (Comunidad de).........................

9 633*99 
11.341*95

T ota l....... ............. 27.706*46

Resumen núm. 1.957.

20.632 Cádiz.. ................ Benaocar 7.937*48-
33 Ii#m Eimismo........ .... . . ...o , 444*32
34 Id#m«.. . . . . . . . . . . .
35 Idem,. . . . . . . . . . . .
36 Guadal ajara*. . . . . .
37 Salamanca,. . . . . .  *.

Ubríque.•• .....•........................ .........*
El mismo...* ........................................
Espinosa le Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sequeros.* •..* . * •. . . . . . . .  * *. • . . . . . . . . . .

13.34  ̂57 
157*50 

. 183*75 
' 301*76

Total. . . . . . . . . . . . . 22.370-38

Resumen núm I 958,

21.686 Alava,.____ . . . . .
87 Badajoz,,»
88 Burgos........... . •.
89 Idem___ . . . . . . . .
90 Cádiz. .

Ribera Alta pueblo d® Vjllavérana» • •. • • # 
A1 ra e adral * *•••.«••* #». • • •. • #. •. • • * * *»* 
Tapia*..,. . . . . . , , . * . . . . . • . . . . • . . •  *. • . . .
Víi 1* mayor de Jos Moa tes. • • * * •. •.. • • *,. 
B arries •**,•.****«.• * * * * *»* ■* * * ♦ * *■ * * # * *

' ' 3.831*85 
2.3Ó9-78
1,931*82

61702
220 50

91 Idem........... E1 mismo, •, • * * * *»• * * * * * ■* * * • * *■ * ■* * ♦ * * *»* 110*25 .
92 Idem................ . 0 1 v era ..*•,•••«. »•*•*• ■*. # * • # # * # * * # # * * • # 15.799
93 Idem. El mismo.. . . . . . . . . . .  * .... * *. *•*,.•#># • • 5.299
94 Idem............ .
95 Ciudad Real.........
9  ̂ Idem.....................

Vi l laiu en gua. • *. • • # *. # • *.. 
Almagro. . .  • • • . .  * •. *. • • • * 
C&bdzasiubms.., *  • * * *«**•**#** • * * * * * *

78*75 
3.609 46 
6.896*52

P7 Idam....... . .. Ei mismo 503*12
98 Idem.....................
99 Guadalajara......

700 Idem.....................
1 Id-m.....................

Oorr*l de Calatrava*
Hsoí josa.*...................... ......... .
Orillaron del Rey...........................
Robladillo Moñernando................ ............

515*82
1,750*04

. 5,242*38 
988*18

Número
de las PROVINCIAS, 

inscripciones.
PUEBLOS

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

2 Guadal®j ara..
3 Idem....... .............
4 Idem ....» ............
5 Idem....... .............
6 Idem.....................
7 Idem.^.................
8 Logrono
9 Idejm.*»,••*••••••*

10 Idem.....................
11 Idem................... .
12 Madrid..................
13 Navarra................
14 Idem■«.•*••«•••••
15 Idem.....................
16 Idem ...................
17 Idem.....................
18 Idem.....................
19 Salamanca............
20 Segovis.................
21 Idem.....................
22 Idem.....................
23 Idem.....................
24 Idem»...................
25 Idem.....................

Torrecuadradilla ............... ....................
Atienza.....................................................
Padilla de Hite................. .......................
Yélamos de Arriba.............................
Pajares»...................... ............................
Santón.................. ................... ............
Aguiiar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A.eenjo.
Arcuzana de Abajo.................................
El mismo............... ................................
Canencia...... ............................ ........ .

Funes........................................... ...........
Areso.............................. ....................... .
Roncal,.....................................................
Uscarres..................................................
Villa Rubia.............................................
Sauquillo de Cabezas................... ...........
Ve g wzo ae®............................................
El mismo............................. ...................
Torreiglesías............................................
Rades de Pedraza............................. .
Torrecilla del Pinar............................

755*63 
77.810*16 

80 94 
854*54 
77 

3768*40 
56897 

18.376-75 
130*47 
18*64 

3.208*95- 
352 22 
757:89' 
404*69 
756 68 
103*90 
278*25 

7.525*18 
17 572*65 
30.045*32 
2 669*19 

13876 14 
2 81908 
6 420*97

26 Valencia..........
27 Idem.....................
28 V&liadolid............
29 Idem.................
30 Idem.....................
31 Idem.....................
32 Idem.....................
33 Idem......... .........

Alfarp..........................................
Ti taguas....................................................
Villafranea de Duero.................... ...........
Ranedo..............................................
San Martín de Valdepueblo (Mayorga)...
Torrecilla de la Abadesa.............. .
Traspinedo .............................. ..............
Zaratán...................... .

3.78984 
89 25 

2.397*68 
31*50 

787 50 
136 50 
770*18 
194*69

34 I d e m .. . . . . . . ....... El mismo................................................. 557*81

T otal..................... 247.801*05

Resumen núm. 1.959.

21.735 Burgos..................
3b Cádiz.. . . . . . . . . . . .
37 Idem.....................
38 Huelva•••••••..••

Villanueva la Blanca.................. .............
Algodonales. . .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..o .
Ei mismo.?...................... .........................
El Cerro................. ..........................

5.641^43
1,750

875
4.85887

21.739 Madrid..................
40 Idem.....................
41 Murcia.......... •••••
42 Idem. . . . . . . . . . . . .
43 Salamanca.. . . . . . .
44 Idem. . . . . . . . . . . . .
45 Idem....... .

Algete.......... ......... ........ .......................
Boalo........................................................
Campos............... ...................................
El mismo.............. ..................................
Banob&r©s.«. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bóveda del Río al Mar.................. .
Villar del Ciervo........................... ••••••

1.181*25 
420 

1.201*49 
5.782-oa 
6.558*80 
1 247*60 
4.123*43

46 Valencia.......... .
47 Valladolid............

Rugat....................... ...............................
Peña fu l . . . . . ................................... .

175
28.744*43

T o t a l . . . . . . . ......... 62.559*3$

Resumen núm. 1.960.

21.748 Burgos..................
49 Id@m....... .•••••••

Adrada de Rueda. .....................................
Casillas. ••••

5 059*68 
5 059 69

50 Idem..........
51 Idem.................

Cigüanza...................... .................. ...
Sola®............... ...................................

505969
3.69086

52 Idem..................... Torme 2385*65 
126 33 

5.059 60
53 Idem ...................
54 Idem................. .

Valle de la Hoz de Arriba.......................
Viilacanes...............••••••................

•  55 Guadalajara. •••••• Canales de Molino. 788*02
56 Idem ...................
57 Navarra................
58 Idem.••••••••••• •

Fuente la Higuera............................. .
Urroz de Santisteban..............................
El mismo........................... ••••••••••••

1238 48 
166 79 
33 36

59 Segovia...*........... Pedraza.. .......................... . c9 728 84
60 Idem....................
61 Id e m ..... .............

21.762 Idem.....................

El mismo................ .............. .................
Requejada............... ...............................
Santiuste de Pedraza........ . . . .• • .  . . . . . . .

3 991*32 
5 242 91 
3 083 37 

31.912*94 
7.342*91 

19 748*24 
2.599*45 
1.728*76

63 Idem.....................
64 Idem...................
65 Idem .....* ...........
66 Idem....................
67 Idem...................

Torreval de San Pedro.............................
El mismo. . . . . . . r  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valdevaeas y el Guijar............................
Valdesimonte..........................................
Vallezuela de Pedraza.. .............. .

68 Idem .................. El mismo ..................... . 29 75
69 Valladolid.............
70 Idem.....................
71 Idem....... .
72 Idem.....................

Hormillos............................................. ..
M«?geces................ .......................... .
Peurajas de San Esteban.........................
Puras.................... .

934-11 
3.749 41 

11 *72' 
306*60

73 Idem................. .
74 I d e m .. . . . . . . . . . . .

Va!verde de Campos....................... .
Velilia............................. ........................

77
2.800*60

75 Idem................ . Villavaquerín....... ................................... 487 50

T o t a l . . . . . . . . ....... 152 393‘6T

Resumen nüm. 1.961.
21.776 Albacete............ Caudete.» ..................... ............. 7.286*14 

177*19 
371 87

77 Idem..................... Golosa! vo............................. .............. .
78 Idem....... ............ Villaverde. ..« ••.............. .
79 Burgog..................
80 Madrid.................

Pradiila de Hoz de Arriba........................
Torrelodones. ••••..............

1.975 28 
568*75

81 Segó via................. Segovia (Comumaad de)....... .................. 7.614*97

T o ta l . . . . . . . . ......... 17.994*20

El Director general da la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. {Se continuará.)

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal d© lo Contencioso administrativo.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la

Sala en 20 d« ^rxoutúmo, se rea diere i  lo# herederos de 
D. Job© liana O ufaea y O#sono, Codo© de Alzareóilar, para 
4}ua en el término do treinta días comparezcan ante este

Tribunal en forma debida, en los autos promovidos por dicho 
señor contra la Reai orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Diciembre de 1893 sobre devolución de un 
depósito constituido ©i año 1835 y bajo apercibimiento que 
de no hacerlo so tendrá por abandonado este recurso.

Madrid 6 de Abril de 1895.=E1 Secretario de la Sal», Li
cenciado Miguel de Casteiís. 676—M

En el pleito que ante este Tribunal pende promovido por 
D. Fidel Oleaga y Mac-Mahón contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 24 de Mr yo de 1893 sobre 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de un te

rreno necesario para la explotación de lamina «Hermatitee^, 
y demasía á «Centmsla» en la provincia de V isera, la Sala 
dictó en 7 de Marzo último la siguiente providencia: *

Siendo notorio el fallecimiento de D. Fid*l Oleaga y Mac* 
Mahón, publiquen*® adictos en la Gaceta de Madrid citan
do á sus herederos, á fin de que en el plazo de treinta días, y 
bajo apercibimiento, constituyan su representación en esto* 
autos si vieren convenirles á su derecho.

Y en cumplimiento de lo mandado por la Bala, se pase el 
requerimiento, á que se refiere el proveído anterior, por me
dio del presante edicto, á Rs efecto* oportunos.

Madrid 15 de Abril de 1S95.=E1 Secretario de l* Sala, Li- * 
cenciado J. Acebo* 685—M
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M IN ISTE RIO  DE M A R IN A  

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  67 — 10 A b r i l  1895.

Su abanto m  recíba á bordo ®st® aviso, deberán corregir* 
le  1®í planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demor&f son verdaderas, y 1 m  relativas 4 la visibili
dad de 1 m  luces m%&& dadas desde el mar.

OCEA.NO A.TLÁNTICO DEL NORTE

Instados Unidos.

N u e v a  b o y a  á  l a  b n t r á d r  d e l  S o u n d  d e  S a p e l o  G e o g g ia

(Notieeto Mariners,númA0/23Q. W&sMngton, 1895.)

Núm. A IS, 1895.—En 10“ de agua, y en la parte W . de 
la entrada del Sound de Sapelo, se ha fondeado una boya có
mica, roja, con el núm. 2; dicha boya está al S. 38° E. de la 
parte SW. de la isla de Santa Catalina y al S. 38° W . de la 
BE. de la misma isla.

Situación aproximada: 31° 32' 40" N. por 74° 57' 55" W,

Carta núm. 34 A de la sección IX.

MAE DEL NORTE 

lé lg ic a .

I n s t r u c c io n e s  s o b r e  é l  v a l iz a m ie n t o  d e l  E s c a l d a

(Avis m x Navigateurs, núm. 56/308. Parí*, 1895.)

Núm. 44!*,1895.—El valizamiento de las pasas de la par 
te belga dei Escalda se ha v&lizado conforme al sistema adop 
tado nuevamente.

Carta núm; 802 de la sección II.

C a m b io  d e  c o l o r  d e l  f a r o  d e  F r e d e r ic k

(Avis aux Navígateurs, núm. 56/309. Paris, 1895.)

Núm. 4150,1895.—La casa en la cual está instalada ] 
luz anterior de Frederick, pintada antes de negro, lo es1 
ahora de rojo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 18.

Holanda.
D if ic u l t a d  e n  e l  f u n c io n a m ie n t o  d e l  a p a r a t o  g ir a t o r : 

d e  l a  l u z  d r  W e s t .Sc h o ü w e n

(Avis aux Navigateurs* núm. 55/303. París, 1895.)

Núm. 451,1895.—A causa del mal f uncionamiento d 
aparato giratorio de West-Schouwen, no se puede contar c< 
la regularidad de los eclipsas. Pronto se procederá 4 repara 
lo, y cuando esté listo se avisará.

Cuaderno d© faros núm. 3 da 1886, pág. 22.

MAJR MEDITERRÁNEO 

España.

C a l a m e n t o  d e  a l m a d r a b a  e n  T a r r a g o n a

Núm. 4 5 9 ; 1895.—Con fecha 1.° del corriente partici] 
«1 Comandante de Marina de Tarragona haber quedado, e l ! 
del pasado, calada la almadraba Cedo Eoig en Salou.

Carta núm. 119 de la sección III.

MAE ADEIATIGO 

(talla .

R e e m p l a z o  d e  l a  l u z  d e  M a g n a v a c c a  p o r  o t r a  
p r o v is io n a l

(Avviso ai Naviganti, núm. 30. Génwa, 1895.)

Núm. 453,1895.—Habiendo sido arrastrada por la n 
la torre de madera situada á 25“ dentro da Ja estacada S. < 
canal de Magnavacca, y sobre la cual se encendía una ] 
Aja, blanca, se ha reemplazado por un arbotante de mad< 
4ue lleva un fanal.

Cuadernos de faros núm; 1 de 1892, pág. 94.

O C É A N O  Í N D I C O  

G olfo de H engala.

S u p r e s ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  P a l m y r a s , A  l a  e n t r a

DEL RÍO DHAMRA

(Notice tú Marinera, núm 163. hondón, 1895.)

Núm. 454,1895.—El Gobierno de la India participa, c 
lecha 7 de Febrero último, que ha desaparecido la boya-va

za, pintada á fajas horizontales blancas y rojas, que señalaba 
el extremo N. del banco Palmyras y que no será reem
plazada.

Carta núm. 523 de la sección IY.

OCEANO PACIFICO DEL NOETE 

Mipén (Costa W .)

P e l i g r o  e n t r e  l a  p e n ín s u la  d e  N o t o  é  i s l a  d e  Sadg 

(Avis aux Navigateurs, núm. 55/306. Paris f 1895.)

Núm. 455,1895,—La carta japonesa de Nipón pone en 
situación dudosa una roca á ñor de agua, en la mitad de la 
distancia de Sudzu Misaki (extremo E. de la península de 
Noto) y Srwaaaki (extremo SW. de la isla Sado) á 29 millas 
al SW. de esta punta.

Situación aproximada en la carta japonesa: 37° 44' N. N. 
por 134° 2' E.

Carta núm. 617 A. de la sección YI.

MAE DE CHINA 

Cfiiina.

R o c a s  a l  NW. y  N. d e  K u a n g lo  T a o ,  c e r c a  d e  l a  c o s t a  N. 
b e l  m a r  A m a r i l l o

(évis aux Navigateurs, núm. 55/303. Paris, 1895.)

Núm. 4 5 6 , 1895.—El Comandante del vapor japonés 
Setsuyo Mam reconoció el 17 de Diciembre último la exis
tencia de las rocas siguientes:

1.° Una roca, que vela Io en bajamar, al NW. de Kuangh 
Tao, en 39° 13' 30' N. por 123® 33' E. aproximadamente.

2.° Dos rocas situadas á 6 millas ai N. de la misma isla ] 
á una milla de distancia una de otra en la dirección WNW 
ESE.; la del WNW. es plana y vela de l n>2 á 1*,5 en baja 
mar, y la del ESE., cuyo vértice es puntiagudo, vela de 0“V 
4 0*,9 y está aproximadamente en 39° 19' N. por 128° 40' E

Carta núm. 617 A. de la sección Y í.

El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HAICNEDA 

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos fásicos hechas pa

esta. Junta, durante la primera quincena, del mes de Martí
último (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María Ulloa y Alejos, huérfana de D. Jenaro, Oft« 
cial primero que fué de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho 4 suceder á su difunta madre Doña Juana en el goci 
de la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Teresa Altabás y Abío y Doña María Loreto Aba
días y Yicente, viuda la primera y huérfana la segunda d< 
D. León Abadías, Catedrático que fué del Instituto de se* 
gunda enseñanza de* Córdoba. Se les declara con derecho á li 
pensión d&l Montepío de Oñcinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Soledad, Doña Aldegunda, Doña Juana, D. Román ] 
D. Luciano La Iglesia y Herreros, huérfanos de D. José Ma 
ría, Magistrado que fué de Audiencia. Se les declara con de 
recho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pese 
tas anuales.

Doña Dolores Isasí y Ortiz, viuda de D. Antonio Ocio, So 
brestante que fué de Obras públicas. Se le declara, en cum 
plimíento'de sentencia dictada por el Tribunal de lo Conten 
cioso administrativo con fecha 14 de Febrero último, con de 
recho á la pensión del Montepío de Correos de 375 peseta 
anuales.

Doña Aurora Moriano y Millán, huérfana de D. Andrés 
Oficie! de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se 1 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas d 
750 pesetas anuales.

Doña Faustina Figueroa y Yaldés, de estado viuda, huéi 
fana de D. José, Subsecretario que fué del Ministerio de Gra 
cía y Justicia. Se le declara sin derecho á la pensión del Mou 
tepío de Ministerios que solicita, por oponerse á ello el ai 
tículo 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Dolore* Fernández Garrido, de estado viuda, huéi 
fana de D. Antonio, Administrador que fué de Correos. Se 1 
declara sin derecho á ser rehabilitada en el goce de la per 
sión del Montepío de Correos que disfrutó, porque al contrac 
matrimonio no era la única poseedora.

PENSION KB DEL TESORO

Doña Manuela Gómez Portillo, viuda de D. Yicente Pér< 
Santam&rina, Administrador que fué de la Aduana de Mál¡ 
ga. Se le dec ara con derecho a la pensión vitalicia de 1.81 
pesetas anuales.

D ñ a  Agueda Ojea y Elcoro Iribe, viuda de D. Luis L; 
mas Y&rela, Magistrado qoe fué del Tribunal Supremo c 
Justicia. Se le declara coa derecho á la pensión vitalicia c 
3.750 pesetas anuales.

Doña Rita Fernández de Tejada y Elcoro Iribe» viuda <

(1) Véase la Gaceta de ayer.

). Luis Múzquiz y Mosquera, Presidente de Sala que fué de 
a Audiencia de Oviedo. Se le declara can derecho á la pen
sión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.

Doña María del Pilar y D. Angel Custodio Martínez y Do
mínguez, huérfanos de D. Julián, Registrador que faé de la 
propiedad de Huesca. Se les declara con derecho á la pensión 
ritaiieia de 1.375 pesetas anuales.

Doña Celia Bethencourt y Mendoza, huérfana de D. Ra
fael, Gobernador civil que fué de varias provincias. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas 
anuales.

Doña Francisca B&ptista, viuda de D. Joaé Calé, Ayudan
te primero que fué del presidio de Ceuta. Se le declara sin 
derecho á pensión por no hsbér disfrutado el causante 2.000 
pesetas de sueldo antes del 22 de Octubre de 1868.

Doña Clotilde Cortat y Echevarría, de estado viuda, huér
fana de D. José, Intendente que fué de Rentas. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita porque sería menor que 
la que percibe del Montepío militar, como viuda del Tenien
te Coronel D. Francisco Ladrón de Cegama.

Doña María del Carmen Yázquez Guerrero, de estado viu
da, huérfana de D. Juan, Promotor flUcal que fué de término.
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita por no re
unir el causante el mínimum de quince anos de servicios
fiara que fuese vitalicia como exige el art. 61 del proyecto de 
ey de 20 de Mayo de 1862.

Doña Rosa Yecino, viuda de D. Fermín Soto y Aguirre, 
Agente ejecutivo que fué del partido de Toledo. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita porque su citado marido 
no tenía el carácter de empleado público.

Doña Concepción y Doña Eloísa Echevarría y Sactnellig, 
huérfanas de D. Salvador, Jefe de Negociado que fué de Ha
cienda pública. Se les declara sin derecho á la pensión que 
solicitan porque sería menor que la del Montepío de Oficina» 
que en la actualidad disfrutan.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Concepción Buelta é Ibáñez, de estado viuda, huér
fana de D. Anacleto, Presidenta d« Sala que fué de la Audien
cia de la Habana. Se le declara, en cumplimiento de senten
cia dictada por el Tribunal d* lo Contencioso a<1mini6tmtívo 
en 6 de Noviembre de 1894, con derecho á la pensión de 5 000 
pesetas anuales, en vez de la de 3.125 que m  concepto de 
viuda de D. Emilio Gautier se le concedió por esta Junta en 
26 de Febrero de 1890.

Doña Dolores Ferrer y Pujol, viuda de D. Marcos Martí
nez Suero, Oficial primero de estación, segundo de Adminis
tración civil que faé del ramo d« Telégrafos de la isla de 
Cuba. Ss le declara con derecho á la pensión da 750 pesetas 
anuales, con el aumento de otra cantidad igual á i a mi«ma ó 
solo el de una tercera parte, según que resida en Ultramar ó 
en la Península.

Doña María de la Granada Gómez de la Torre y Abréu, 
viuda de D. Salvador Guerrero y Porta, Director de Sección 
que fué del ramo de Telégrafos de la isla de Cuba. Se le de
clara con derecho á la pensión de 1.875 pesetas anuales, con 
el aumento de una tercera parte más ó el de otra cantidad 
igual á la pensión, según que resida en la Península ó en 
Ultramar.

Dpña Leonor y D. Alejandro Celorio y Sánchez, huérfanos 
de D. Alvaro, Torrero de Faros que faé de la isla de Cuba. 
Se les declara con derecho á la pensión de 1.500 peseta» 
anuales.

Doña Isabel Galiano y Becerra, viuda de D. Ildefonso Gar
cía Alegre, Oficial quinto, Teniente segundo que faé del Res
guardo de Hacienda de Filipinas. Se le declara, ea juicio de 
revisión, con derecho á la pensión de 750 peset&s anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Josefa Pérez Hernández, viuda de D. Zoilo Primo 
Diez, Peón caminero que fué de las carretera» dei Estado. Se 
la declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 130 pesttas anuales que disfrutaba el causante 4 
su fallecimiento.

Doña María de la Torre y Alm&zán, viuda de D. Anasta
sio Gonzalo, Capataz de cultivos que fué del distrito forestal 

i de Gu&dal&jara. Se le declara con derecho á doa mes&das de 
supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Damiana Tabernero y Pérez, viuda de D. R cardo 
García* Peón caminero que fué de ks car reten-s dei Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba, el causante 4 
»u fallecimiento.

Doña Buenaventura Frutos, viuda de D. Macario Sao José, 
Mozo que faé del Instituto de segunda enseñanza de Yalado- 
lid. Be le declara con derecho a dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 750 pe¡£et&s anuales que disfrutaba el 
causante 4 su fallecimiento.

Doña Rita Hueto y Garda, viuda de D. Francisco Cenza- 
no, Aspirante de primera clase que fué del Gobierno civil de 
la provincia de Logroño, Se le declara cor* derecho á dos me
sadas de supervivencia, al respecto de 1.250 patetas aiuale»

| que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
| Doña Josefa Sspena y Gabriel, viuda de D. Carlos Fernán-

| f dez, Aspirante de primera clase que fue de la Ordenación de 
: pagos del Ministerio de la Gobernación. Se U dee &ra e< n de- 

! | recho á dos mesadas de suparvivencí* al respecto de 1 50 
I pesetas anuales que disfrutaba el causante á bu 
i miento.
I Doña Enriqueta Carrero y Navarro, viuda de D. Gregorio
\ Ruiz, Guardia de segunda clase que fué d*l Cuerpo de Begu- 

5 ridad de esta Corte. Se le declara con derecho á do® mesadas 
' de supervivencia a! reepecto de 1.000 pesetas anuales que 
, disfrutaba el causante á su fallecimiento.

l im o s n a  d e  a l m a d é n

j Agueda Toledano y Cabrera, viada de José Jenaro Casti*
i lio y Godoy, operario que faé de las minas de Almadén. S i  

le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 
1 j diarios.

| Madrid 3 do Abril de 1895. =Y ,° B °—Ei Presidente, Ba
gaste.—£1 Yocal, Secretario, Serafín de Santiago.
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MINISTERIO

Intervención general de la 
Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el
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CA TE G O R ÍA ,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

D E P E N D E N C IA  

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA GLASE EN EL RAMO 
DE INTERVENCIÓN

D. José Gómez y Guerrero» Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Cádiz 

Idem id. de Albacete............ ...........*............................ • •. *

Cádiz........... 28 Febrero 1868........ Soltero .. Q Fuero 1QSQ

T?Ament?n rmnRfiftl G&rcíft.................. * ......... Almería. • • • 16 Marzo 1856....... Casado "14. mnavA 1 fiQQ

Idem id. de Lérida.* *....... ••••••••*•*»•••........... Huesca. . . . . . . 2 Septiembre 1860.. 

17 Diciembre 1862... 

8 Junio 1840.........

Casado 15 Febrero 1889U... *

1Q 1 QQQIdem id. de Salamanca..* .............. *.................. . Sevilla. •••••• Casado

Idem id. de Cádiz.****................. ............................... ••••• Valencia.. . . . . Casado__ K 1 QfiQ

fínhTÍA] fítrftfi v FflmándflZ.•■•••••«•••••••*•••• Sirvió en el Tribunal de Cuentas del Reino...................... . Toledo.......* *. 15 Marzo 1862........... Casado. * * •

W marzo 100.7. ••**•• 

2 Abril 1 QQQ

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Badajoz. ••••............................ ...................... Badajoz. * *. *.« 28 Octubre 1840...... Casado. . . .

AUIU ±00*7., «**•*•

1 ® .Tnuío 1 QQQ

Fnrínn#i v Caballero. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Ciudad Real.*.......................... •••••*••••..........*............. Madrid*.......... 21 Septiembre 1845.. 

21 Febrero 1847........

Casado. 6 Tiiuifi 1 QQQ

PAHv Poruñero v Gallego............................... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Salamanca.................... . . . . . . . . * . ............*............. •••*. Madrid...**.. • Casado. . . . 1 0 Julio 1QQQ

Onofre Tribarne Andújar* ....................... Idem id. de Almería.................... ................................. . Almería.... . . . 27 Febrero 1868........

29 Septiembre 1859.. 

18 Abril 1859............

Soltero . .  . Q Tnlíft 1QQQ

MiguelEjea y Girón . . . • • • * • • # * • • • • • • • • • • • • • • • • * Idem id. de Vailadolid..,............... ......................................... Huesca • •  •  •  •  • Casado . . .

O d UllO 100.7 .  *  * * * * o \

OA TnHn 1QQQ

Enrique Egido Briones..* • • • * • • • • • • * • • * • • • • • • • • • Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública.............. Madrid • • « • • • • Casado......

j  uaio iooy. * • • • * * *  

1 0 Agn«tn 1Q8Q

Cástor Lódéz Aguilera.. . . * * * * • • * • • • • « • • * » • * . • • • Sirve el cargo de Interventor Sentador primero de las mi 
ñas de Almadén.. . , ............................ ............................ Ciudad Real... 

Ciudad Real.**

Sevilla..........

28 Marzo 1845........... Casado...... 1.® Agosto 1889.........
Miguel Antonio Serrano........................................

Manual Barrera v FfiTn&ndfiZ...•••*•••••••*••••*

Interventor Sentador primero que fué de las minas de Al* 
madént. .............................................................» . » , , . . » . , 9 Febrero 1834... * *. Casado 1 o A o’nafn 1 QQQ

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Valencia** • *••••*.........•••.................. ............................ 21 Agosto 1860. * * * *. Casado . . .

i. ixgODbO 100<7.***** 

9A & (yDcfn 1 QQQ

Francisco Gómez de Toro* Idem id. de Huelva............................................................ . Sevilla*.. . . . . . 7 Abril 1860............ Casado . 23 A  gna+o 1 QQQ

Ezeoniel da Soto v Cortina........................ Sirve en la Intervención central de Hacienda* •••*••••••••• Pontevedra..., 

Castellón... . . .

18 Marzo 1845......*. Soltero 1.° Septiembre 1889..

13 Septiembre 1889*. 

15 Septiembre 1889*.

10 Ootubra 1QQQ

Julio Segura v Boix». Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Castellón*................... 18 Febrero 1850*.* •  • • Casado

Manuel Meilán Vilavella*.* •••••••••••.•«•••••*•« Idem id* de Lugo.* Lucro... . . . . . . . 26 Junio 1864........... Casado . . . .

Florencio Vaamonde,*• • • • • • • • • o * * * * * . • • • • • * • • • * Idem id* de la Coruña. * • • • ....... ....................................... ... Coruña. . . . . . . 2 Abril 1860............ Soltero

Guillermo Martínez Ruiz Castellanos.• « • • • • * • • • « Sirvió en la Ordenación de pegos del Ministerio de Gracia y 
Justicia...... ............................... ............................ • • • • • • • • Madrid*. •••••• 11 Febrero 1867 Soltero......

Casado.....

30 Octubre 18QQ

Felina Manso G&riio* • Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Vailadolid** Logroño*. * * * * * 5 Febrero 1855........ 1.° Noviembre 1889.». 

18 Noviembre 1889.». 

5 Diciembre 1889.... 

11 Diciembre 1889...

1 0 Fnaro 1QQO

Eduardo Pérez Martínez*.# .......................... •••**• Idem id. de la Coruña.. Orense.*. . . . . . 8 Noviembre 1853... 

l.# Octubre 1861.......

Casado.....

Remigio Ramírez Olmeda**••*•••***•*•••*«»••** Sirve en la Intervención central de Hacienda*••••*••*••••* Murcia,. . . . . . . Casado . . .

Elov Díaz v Tercero. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Ciudad Real*. Ciudad Real... 

Alicante.. * * * * *

25 Junio 1862 ....... . Soltero.....

Dámaso García Cánovas*••••••••••• ••••••*••••• Idem id. de Murcia* • • ••*• « . ................................... . 9 Agosto 1835 • • • • • Casa do •«• •

Bernardino Aguirre y Tuesta.*•*. *•. • *. « •• » *•••» Sirve en la Inter rención central de Hacienda. • * ................. M adrid....*... 6 Abril 1862.......... Soltero*.. *  * 1 °  Marzo 18Q0

LuisNonide y  Plana.. * • • • * • • • • ....... • • • • • • • • • • * • Sirvió en la Intervención de Hacienda de Segovia... . . . . . . Orense** • • • • • • 29 Septiembre 1844..

30 Enero 1853

Casado.*. • • 1 ® Marzo 1QQ0

Josá Jim en o Ferrando..»»............... « . . « * • * • • * • • • * Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Valencia.* • • • • • « • • • ....... * • • • * • ........ ............................ ..... Valencia.. . . . . Casado • •  « 6 Marzo 1QOH

Ignacio Muro v Secura».. Idem id* de Logroño.*. *  * ................ .......................... * . * • • • • Loffroño 1.° Febrero 1854*. . .  

18 Septiembre 1867.. 

2 Marzo 1865

Casado . . . .

Soltero

17 Marzo íQQQ

Tomás Moreno M irin ío .. * • • • « • • » « • • * • • • • » • • * • • • Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Valencia............... * .............................* , . . . . . . . . ............. Cuenca... .  . . . 17 Marzo 1890

Juan Plá y  Torroella.. . « . ■ • . « . • • . • . . • • • • • • • • • • i * Sirre en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Gerona**......................................................... .................... Barcelona* * ,  * Casado . 21 Marzo 18Q0

Antonio Delgado Retamosa*• • • • • • • • • • • • * • • • • • • • Sirvió en la Intervención de Hacienda de Cáceres............ Cáceres.**« •  • •  • 21 Marzo 1859.. . .  . Soltero. . . . 24 Marzo 1890

Jnoft Conesa Casanova. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Córdoba............................................................................. Granada.. . . . . 16 Agosto 1863..  * .  • Casado . 25 Marzo 1890

Diego Adame y  García del Barrio*. . * . . • • • • • • • » • • Idem id. de Madrid................................................ .............. ... Madrid . . 1 0 Abril 1873 Soltero.*.*,

Soltero

26 Marzo 1890A / l v f c  v  A U A í m v  T v-a u x  w x »  u v a  p ’

Antonio Guate y  Viilanueva*. . • • • . • • • • • • • * • • • • • « Idem id. de Cádiz................................................................ Valencia. * • • • • 14 Junio 1864 18 Abril 1890

Sirve en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas.......... M adrid ......*. 18 Noviembre 1870... 

25Octubre 1867... \

Soltero.** • e 26 Mavo 1890.

Enriaue González Rufo.. Sirvió en la Ordenación de pagos del Ministerio de la Go
bernación...................................................................... . Sevilla* .*••••« Soltero... . . 1.° Julio 1890... **••*. 

22 Julio 1890
Joaquín de Alberni y Salas***•••••••••••••*••••* Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Barcelona................................. .................. ............ ............................ Tarragona... . 30 Septiembre 1864.* 

2 Diciembre 1868.*. 

18 Marzo 1865 . . . .

Cafado.,. . .

Bartolomé Genoyés Méndez*• • • • • • • . * • • « • • • • • • • « Idem id. de Valencia.................................... ............................ Valencia... » Casado. *  * « 1.° Agosto 1890.........

1.° Septiembre 1890..

25 Septiembre 1830..

Juan Ferrer de Iturriaga....................................... Idem id. de Granada..................* ......................  ................ Jaén** •••••* Soltero... * • 

Viudo
Jesús Sánchez Blanco y Mira. • * . . . . . * ................. Sirvió en la Intervención de Hacienda déla provincia de 

Ciudad Real.. ............................ .................................... Ciudad Real.** 15 Fusta 1860.- .. .

(1) Véaae la G.ckta de ayer;
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DE HACIENDA
Administració n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero último3 con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5.* de la Real orden de la misma fecha (1)

ARTÍCULO TIEMPO TIEMPO
DE SERVICIOS

TIEMPO TOTAL

jjBL decreto ORGÁNICO en que ESTÁ DE SERVICIOS EN EL RAMO BN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA RAMOS DE SERVICIOS AL ESTADO

TÍTULOS QUE POSEE O BSERVAC IO NE S
COMPRENDIDO

Años. Meses. DI&s. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

Art. 2 % caso 1.° del Real decreto 
de 6 de Diciembre de 1894.*.... 

Art 2.*, caso 1.°........ ......... •«• • •
9
6

5
a

1
17

P
>

>
p

P
p

P
p

>
p

P
p

9
6

5 1
17

2

P p

Art* 2.®, caso 1/............... 5 9 18 > £ 14 p p p 6 3

9

P p

Art. 2 .\  caso 1/. 14 9 26 > p > P p p 14 26

P p

Art. 2.°, ceso 1.*...........•..•«•••• 6 7 p P p p P p P 6 7

P p

Real orden de 8 de Febrero 1895. * p > > 10 6 11 1 3 24 11 10 5

9

P

p

p

Art 2.°, caso 1.°.. 7 6 23 3 11 p 9 3

>

12 20 9 5 % 9

Árt. 4 •................... ..................... 10 1 1 > 7 p 3 27 13 8 28

W

y %

Art. 2„®, caso 1.°............. 10 10 29 » > p 9 p p 10 10 29 %

Art. 2 #.caso 1.*. 12 9 9 > » p P p p 12 9 9

W

Art 2.® camo 1.®.............. . 9 3 > > 6 13 p p 13 9 13 >

Art. 2.®, caso 1.°........ 10 3 > 4 > 18 P p p 1A 3 18 P P

Art. 2.®, caso 1.®...•••••....... ••••• 5 6 > > 10 12 P p p 6 4 12 P P

Art. 4.®........................ .............. 4 1 > 14 4 14 P 24 19 1 8 P P

Art. 2.®, caso 1.® ..••»•••••••«...« 11 3 2 » 9 9 P » p 11 3 2 P P

Art. 2.®, caso 1.a. ••••••••••••«... 5 5 8 p p P P > p 5 5 8 P 9

Art. 2 ®. caso 1.a. 14 6 26 p • » P P p p 14 6 26 P P

Art 2® caso 1 * 8 10 p 2 11 8 P p p 11 9 8 P p

Art. 2 ® caso 1.a. 7 4 17 > p p P p p 7 4 17 P

Art 2.°. caso 1.°. 15 4 13 > p p 9 p p 15 4 13 P P

Art. 4.®................... ................ . 7 4 16 2 7 p P p 9 11 16 P Sirve el cargo de Aspirante de igual 
clase en la misma Ordenación.

Art. 4.° 4.. . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 29 2 p p 2 1 p 7 4 p Sirve el cargo de Oficial quinto, Se
cretario de la Delegación de Ha
cienda de Palencia.

Sirve el cargo de Aspirante de segun
da clase, en comisión, en la misma 
dependencia.

p

Art 2 casos 1.® v 4 ®. •.••••••.*« 5 1 23 > p p 15 11 17 21 1 10 P

Art. 2 ®. caso 1.*. 12 7 p 4 4 24 > p > 16 11 24 P

Art. 2.°,caso 1.°..•••.•••••••••». 7 4 ‘ 18 4 p 12 > p p 11 5 p P p

A rt 2.®, caso 1.®................... . . . * . 10 10 4 > » p p p p 10 10 4 p

A >*4 Q A AonAfll 1 fi w O 0 7 2 8

20

p ; p p p p p 7 2 8 B aehiller. ............ • • . . . . . . pArt. 4 . ,  casos i. y o . ..• •••••••..

Art. 2.®, caso 1.® 7 p 1 9 25 1 10 4 10 8 19 p Sirve el cargo de Aspirante de segun
da clase, en comisión, en la misma 
dependencia»'

Art. 2 °, caso 1.°. 10 10 11 » p p p i p 10 10 11 P >

Art. 2.e, caso 1.®................••••• 8 7 ¡ 14 p p p 11 2 27 19 10 11 p >

Art. 4.®. 6 10 18 > 1 21 p > p 7 p 9 Licenciado en Derecho civil y canónico >

Art 2.°. caso 1 . ° . . . . . . . o ... . . . . . 13 3 27- » > p p p p 13 3 27 p

Art* 4.®.a. . . . . . . . 10 1 » 5 3 5 p p p 15 3 5 p Es Aspirante de primera clase de la
Administración de Hacienda de la 
misma provincia.

Art. 2.®, caso 1.a. . . . . . . . . . . . . . . . . 7 6 13 » » » p p p 7 6 13 p p

Art. 2.®. caso 1.a. 7 1 » p p p p p p 7 1 > p p

Art. 2.®, caso 1.®. 7 7 17 > p p p p p 7 7 17 p p

Art. 2-®« caso 1.°. 7 6 25 p L» p p p p 7 6 25 p p

Art. 4.®.............. » . ............. . . . . . . 7 2 12 2 7 p p p p 9 9 12 p Es Aspirante de segunda ctese, eñ 
comisicn, de la misma dependencia.

Art* 2.®, caso 1.®. 11 9 » » » p p p p 11 9 > p

Art. 2.®, cíe so 1.®.. 4 3 17 > p p p p p 4 3 17
* Es Aspirante de segunda clase, en 

comisión, de la misma dependencia.
9Art. 2.®, caso 1.a. . . . . . . 11 2 6 > [ p p p p p 11 2 6 p

Art. 4.®......... .............................. 6 6 1 10 x> p p p 3 4 6 p Sirve el mismo destino en la Adtninis-A 1 á\ 4̂ a TT _ » _ i « .xra ion ae Hacienda de la misma 
provincia.

(Se continuará.)
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S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Abril de 1895.
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SSKOSI Años 
de edad MVABOl

euLsmcAeióa 
de la enfermedad.
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6 lugar del failerimiente. oaŝ avaeKOBBi

1 Varón 2 Sarampión.............. Bravo Murillo, 8....... » 37 Varón. . . 1 m P .. . . . . . 0 A. trepsia.. . . . . . . . . Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . >19 1 ............ Idem... Marqués de ürquijo, 37 .. » 38 Id em .... 2 d. p . . . . . . . . Idem . . . o . . . . . . . . . Hospital Provincial..........
2 P.. . . . . . Calvario, 2 7 . » . . . . . . . . . . . > 39 Idem. • •. 72 Viudo ¿. . R eb la  ndecimien to«j

A ídftTTJ . . 1 p#. ( Idem... Tesoro, 22. » cerebral.............. Viliamagna, 6.......... a
K 2 P............. Fiebre infecciosa... Lavapiós, 46 y 48.............. > 40 Id em .... 10 d. P . . . . . . . . In su fic ie n c ia  de*J
1fí 17 Boltero •. Tuberculosis.......... Arco de Santa María, 18. > desarrollo........... Rosario, 27......................... a
n 19 Idem .. . , IdejEKL.. Infantas,4 y 6 . . . . . . . . . . » 41 Hembra., 2 P-}.. . . . . . Sarampión.............. Tres Cruces, 6 ................ . »

f d*m. . . . 6 p.............. Idem . . / i . . . . . . . . . . Hospital Provincial.......... > 42 Id em .... 2 P « . . . . . . Idem... . « « . « « . . . .o Martín de Vargas, 1 3 .. . . a
qi ídem. •, * 2 .......... Tabes mesentérica. Oarnieer, 11 .............. . > 43 Id em ..., 1 P t• . . « . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Correo, 1 . . . .y

10 T .'i r Tn. . .  _ 3 p . l ! Idem....................... Méndez Alvaro, 8 3 .......... > 44 Idem ... . 9 m. P.« I d em Doctor Fourquet, 5 y 7 . . »JL 1 * i.v xil • • 1 •T A -.vy\ 8 m. p Mániniritis tuber- 45 Idem ... . 2 P............. ídem........................ Travesía de Fúcar, 2 0 ....11 JliOJUXA/flhXVAO V i* V w A
San Bernardo, 2 2 . . . . . . . . > 46 íd em ..-. 8 F............ Ancora, 8......................... ..

JSr

15 Idem .. * • 14 d. p .. .  . .
A. a. . AA. a 

Sífilis in fa n til..... Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . > 41 Idem .... 22 Soltar ai. * Fiebre tifoidea. . . . Hospital Provincial........ .
ir
>i»

13 Idem. . . . 56 7!udo. . . Flemón maligno... Hospital Provincial.......... > 48 Idem »... 16 Idem .. . . Idem .. . . . . . . . . . . . Salesas, 3 , . . . . . . . . . . . . . .
14 Idem .. . . 3 P............. Difteria.. . . . . . . . . . Salitre, 34. > 49 Idem .... 24 lá e m .... : Idem. . . . . . . . . . . . . Barcelona, 13.................... >Jlv
Ifi Idem. • • „ 3 P.............. Pneumonía in fe c 50 Idem . . . . 1 P Coqueluche ............. Artistas, 2......................... »JUv cicsa . . . . . . . . . . o ídem, 35............................. * 51 íd e m .... 43 Casada.,, T ubercu losis ...... Hospital provincial........... >
16
17

Idem .. . .  
Idem .. •.

Barquillo, 40...................... > 52 íd e m .... 11 m p.............. Idem........................ ErciiJá, 12 .........................r o uil • •
I M m * •••#••••• Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 Id em .... «•••••§•« • Turco, 3* »

18 íd e m .... 2 P. . . . . . .  4 Lesión cardíaca. Montera, 1 8 * . . . . . . . . . . . . 54 Id em .... ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Matilde Diez, 11. * . . . . . . . a
19 Idem . . . . AQ Soltero . Insuficiencia aórti 55 Idem .. . . ídem. Cebada, 7................•••••• %» o

ca. Hospital Provincial.......... > 56 Idem .. •. i ■ Diego de León, 5.•••••••
Sr
]k

ÍO T A 49 O&sado.« Enfisema p u lm o  57 ídem .. . . 1 P.............. Bronquitis. .......... . Carolinas, 21.. • .. .  •»••••
rr
&í d e m . » m •

nar. • •••••••••.4 í d e m . . . . . . . . . . ............ .. > 58 Id «m .... ! 2 P............. Idem ............................ Alfonso VI, 5 y 7................
Jr

21m
T fi ATYl él V iudo . . Idem. Idem............ ....................... > 59 Idem. •., 4 P.............. Idem........................ Barrionuavo, 1 5 . . . . . . . . . %? U 9IH> • • ,
Idem .. . .

U1
o

* 4 M. V V/ . . *
P ............ Bronquitis . . . . . . . . Dulcinea, 1 ............ .. 60 íd e m .... 1 P.............. Idem . * . » • . . . . . . . . Mayor, 16......... . .(WÍ THadi

Gt
1 ¿31. P........... Idem .. . . . . . . . . . . . Carranza, 7 . ...................... 61 Id em ..., 60 ^luda,. . Broneopneum o n í a Barquillo, 16................. .. >¡s»'-9A lUtllU • • • • 

THnnri 2 P.............. Idem. ••••.............. Segovia, 22........................ 62 íd e m .. . 40 Casada... I d e m . . . . . . . . .......... Preciados, 24..................... >*4ne
JLwUaJU* * • •
Idem. •. O Wí P # 2 . . . . . .  . . . . . . . Ave María, 17.................... 63 íd em .... 8m . p# „ ............ Idem.. • .«• > * ..« .,, Paseo de Han Vicente, 34.*CU

26 Idem. . . .
0 ,UQU
1 P................ B r o n c o p n e u m o 64 Idem .... . 44 Oasada... Fiebre gástrica.. . . Carretera de Extremadu

nía Antonio Zapata, 10.......... ra, 8 ........ ...................... a
Tfífim 4 P............. Fiebre gástrica.... Alcalá.. . . . . . . . . . . . . . . . . > 6> íd e m .... 24 d. P............. Enterocolitis.......... In c lu s a . . . . . . ................ .. >* / luOUl. . . .
T H a Til 4. sir» P ............ Enterocolitis............ Castelló, 18.................... 66 ídem. * .. 7 d. p.............. Idem..................... ídem.......... .........................#co

90
lUüiJU . . . . Tt ÍU.

7 m. P ........ Meningitis. . . . . . . . Francisco Cea, 2 .......... ... » 67 l á m i " . . 4 P . • • •« ^ Meningitis. ••••••. Segovia, 2 7 ................... .. ytCt7<QA
1U o 111 . . . .  
1/1 fcTVl 3 P ........ Idem•••••••••«••. Argumosa, 1 9 . • > 68 íd em ... , 55 Casada.« Hemorragi a cereoU lUftjLLl. . . .
TH .Tn l P........... Idem....................... Tribuíate, 1 . ........ .. bral Alcalá, 1 2 . . . . . . . . ............ yOI 1U.OUUL « . . .
T /I Q P Meo in^oencefalitis. Barceló, 5........... .. 69 Id e m .... 84 Viuda. •.. Pústula hemorrágiO/C*jq luem • • • •
Idem. . . .

o
3 P......... . SliViM XX* g  v OiAWAOXA WiW»

Derrame seroso. • •. ¡Salesas, 10. ••••••••••».. » ca ..* .................... Claudio Coello 24. . . . . . 3>O ó
QA Idem. . . .

o
48 'ilSfi.K8l.dO Derrame cerebral.. > 70 * 2 P.............. Eclampsia •.•••••• Charo artí o 8 . . . . . y

OK. Idem. . . . 7m .
U.WnUU • *
p................

L/OIX fkiJU9 Vvi WVl CAA* •

Eclampsia. ••••«•• Hilarión Eslava.. . . . . . . . 71 :íd e m .... 2 P.............. Raquitismo............
v/uaiMCii viU) vJ *.••••••••••
Hospital Provincial. • . . . . yOO

ídem .. . . 6m . Ip . • í dCBQu. Ferr&z, 2 8 ........... ••••••• a 72 ;ídem .... • 2 p..............; I d e m ... . . . . ............ San B ernabé. 18. . . .  . . . y00 v«á* JLJsJX UOVU) Aw«» •••••#•

R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 16 de Abril de 1895, clasificadas las de funciones par sexos y causas productoras.

S E X O S

D2

LOS INHUMADOS

C L A S IF IC A C IO N  DE L A S D E F U N C IO N E S  P O R  E N F E R M E D A D E S

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES &0aI| 
Viruela ...................
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o. ...................
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j
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DaL........d

Otras generales......

TOTAL 
parcial........

d>
-í
s
B
F

TOTAL
general

de
inbumacionei 
por causas.

Varones................................ ... > 6 » 1 » > > a i 6 1 y y y y 2 15 2 y 2 7 2 y 9 3 25

20

y 40

32Hebras*. • ................. .. » 4 » 3 y. > > 1 y 2 > » % i y y 12 4 y y 7 ' 3 y > 4 2 %

Totales, •••••••... > 10 4 > > > 1 1 8 1 y y y y 2 27 1 6 O 14 5 % % 13 5 45 % 729 «6 u 9 9 9

Madrid 16 de Abiil de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  general de Obras públicas.

Aguas.

S. M. el R e y  (Q. D. G. ), y en su nombre la R eina, Re
gente del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la si- 
guien te Real orden:

«lim o. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Di
rección general de Obras públicas, S. M. el Rby (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R e in a  Regenta del Reino, ha tenido á 
bien, accediendo á lo solicitado, autorizar á D. Alejo Parés y 
Valls para aprovechar dos saltos existentes en el cana! de la 
derecha del rio Liobregat, en Barcelona, denominados Casa 
Isbert y Casa Cantí, con destino á fuerza motriz para el 
alumbrado eléctrico del pueblo de San Baudilio de Llobre 
gat; entendiéndose la concesión con las siguientes condicio
nes, propuestas por el Ingeniero Jefe de la provincia y acep
tadas por el interesado:

1.a Queda obligado el concesionario á ejecutar todas las 
obras indicadas en el proyecto presentado, y además todas 
las complementarias que estime indisptnsables el Ingeniero 
Jefe de la provincia, con objeto de que el planteamiento del 
aprovechamiento no perturbe el buen régimen del canal, ni 
cause perjuicio alguno á su solera, cajeros y márgenes en las 
inmediaciones de los dos saltos.

2.a El concesionario^ deberá devolver íntegramente al ca* 
nal el cauda! que del mismo derive cdn destino al aprovecha** 
miento de que se trata, no podiendo ensuciar el agua, ni 
mezclarle sustancia alguna nociva á la vegetación, y también

queda prohibido verificar cualquiera operación en las respec
tivas presas y bocas de toma que perturbe ©1 eurso normal de 
la corriente. Si el concesionario faltare al cumplimiento de 
las antedichas prescripciones, ©i Ingeniero Jefe dispondrá la 
inmediata obstrucción de las bocas de toma, declarando ca
ducada la concesión.
JLa Esta se otorga por tiempo indeterminado, y año por 

ano, contándose anualidades completas sn el caso de resci
sión, aunque el aprovechamiento hubiese durado m m o s  
tiempo. Sólo cuando la rescisión provenga de falta de aguas, 
imputable al canal, tendrá derecho el concesionario ai des
cuento que ae prefija en la cláusula siguiente.

4.a El canal se obliga á entregar LOGO litros de agua por 
segundo, siempre que los lleve ©1 río y puedan ©ntrar libre 
mente por su boca de toma, á reserva de disminuir la dota
ción, y, en último término, suprimirla en loe casos especia
les en que fuere necesario cerrar las* compuertas d® toma, ya 
porque así lo demande k  seguridad del canal, ya porque*así 
lo exijan necesidades imperiosas, como la limpia de arenas 
en el primer tramo del mismo canal para el servicio de rie
gos. La administración del canal se reserva un mes, en cada 
año, para ¡a limpia general del cauce, durante el cual tiempo 
no estará obligado a suministrar ©1 agua, ni ei concesionario 
tendrá derecho para que se le rebaje cantidad algunm de la 
estipulada; pero si por rszón de escasez, limpias parciales, 
rotura del cauce y deterioro de las obras del canal no pudiese 
éste suministrar ia cantidad d« agua concedida y. pasaran, de 
un mes seguido las faltas, se descontará del precio anual lo 
que Corresponda, á prorrata, contando el año por m m  me
ses útiles.

5.a Se otorga á D. Alejo Parés un plazo de dos años para 
dejar ultimadas las obras y en disposición de utilizar la tuer

za resultante del caudal y saltos* expresados en proporcionar
el alumbrado eléctrico al pueblo de San Baudilio de Llobre-
gat. El concesionario avisará a! Ingeniero Jefe cuando haya
efectuado el acopio de materiales y demás eperacioneo pre
paratorias para emprender los trabajos, señalándole dicha 
funcionario la época para principiarlos, con las instrucciones 
que estime propias al objeto, que deberá cumplir puntual
mente él interesado. Be procurará1 hacer las Indicadas obras 
en el mes que m  dedíés á la limpia del canal, ó fuera de los 
meses estivales, en los cuales «1 servido de riegos es da abso
luta necesidad y continuo* y  se efectuarán en el plazo m ás 
breve posible.

6.a Terminadas las* obras y reconocidas por el Ingeniera 
Jefe ó Ingeniara en quien delegue* se recibirán provisional
mente, si cuwp^'B contestas, condiciones, pudiendo daar prin
cipio al a prow »2É&mk:ato, áó lo cual && le «untará la corres
pondiente* acta* que m  remitirá á la Dirección general da  
Oh as públicas para »u aprobación.

7.a E l concesionario sa obliga* á conservar ©b buen estada 
"durante un añ% á contar de la fbeha de la recepción provi
sional , Ies obr&a que haya ejecutado en el canal, así como á  
.verificar las complementarias daqu» habla la primera cláu
sula, Terminado dicho plazo, tendrá lugar el reconocimiento 
para la  Tecepcién definitiva de las obras, que se verificará con 
las r aismas formalidades que so emplearon en la provisional.

8. * Esta concesión m  personal, no pudiendo el oonoasio* 
nar ío transferirla á favor de tercera persona'sin la aprobación 
d© la Dirección general da Obras públicas, debiendo acompa- 
ñ* r á la solicitud de traspaso copia legalizada de la escritura 
q? íe entre las partes deberá haberse otorgado con este objeto. 
F <o se autorizará el indicado traspalo sin que preceda el paga 
(  ic todas las cantidades que se adeuden al canal.
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9* Por el disfrute de este aprovechamiento satisfará el concesionario anualmente la cantidad de 1.250 pesetas, á razón de 25 pesetas por cada caballo en bruto de vapor, <5 sea da 75 kilográmetros de los 50 que producirán los dos saltos con el caudal de 1.000 litros concedido. Dicha cantidad la satisfará «1 concesionario por trimestres adelantados, debiendo verificar el pago de cada trimestre dentro del primer mes de cada uno.10. Si el comienzo del aprovechamiento, á captar de la fecha de la recepción provisional, tiene lugar en el primer semestre del respectivo año solar, el concesionario está obligado á pagar la anualidad completa; pero deberá pagar solamente media anualidad si principia la explotación en el seguido semestre.11. La fianza de una anualidad constituida por el intere- * •sado al solicitar la concesión, responderá del cumplimiento de los trabajos que ha de practicar, expresados en la cláusula 1 .a, y pago del canon prefijado durante el primer año de explotac ón. Si ai verificarse la recepción definitiva de las obras, éstas se encontrasen en estado natiafaetorio de conservación y adecuadas al buen régimen del canal, el Ingeniero Jefa dispondrá el levantamiento de dicha fianza, siempre que el concesionario tenga corriente el pago del canon, tal como se estipula en la 9.a y 10 de estas condicione»,12. Caducará la concesión en los casos siguientes: ̂1.° Por renuncia del concesionario ó por su fallecimiento, siempre que los herederos no pidan la transferencia de la concesión en el término de tres meses, contados desde la muerte de aquél. En el caso de solicitarla los herederos, la Dirección general de Obras públicas aprobará la transferencia si no la estima perjudicial á los intereses generales y á los de la localidad.2.° Por incumplimiento de los números 2.° y 5.° de estas cláusulas ó condiciones.3.° Por falta de pago de dos trimestres consecutivos.4.° Por suspensión en el uso, durante dos años consecutivos, del aprovechamiento, siempre que de continuar la concesión se siguiere algún perjuicio á tercero, á juicio del Gobierno.13. Si el concesionario incurre en alguno de los motivos especificados en el artículo anterior, se declarará la caducidad por el Ingeniero Jefe, quien comunicará su acuerdo al interesado, dando parte á la Dirección general de Obras públicas.14. El concesionario, si no se conforma con el acuerdo del Ingeniero Jefe, podrá apelar en el término de treinta días, á contar de la fecha en que sé le comunique la caducidad.15. La resolución' de la Dirección general causará estado, y BÓÍ0 cabrá contra ella la vía contencioso administrativa en ©1 tiempo y forma que establecen lis  disposiciones vigentes.16. La Jefatura de Obras públicas dará al reclamante, si lo solicita, recibo de su exposición, especificando ©1 día y la hora en que fuere presentada.17. Guando por cualquiera de las causas especificadas en la condición 12 caduque esta concesión, se cerrará la boquera ó toma de aguas, restableciendo los cajeros en la forma que determine el Ingeniero Jefe.Los gastos que esta operación ocasione serán de cuenta del con cesionario. Siempre que éste no se conforme con la resolución dictada por el Ingeniero Jefe, podrá apelar á la Dirección general de Obras públicas, y si no se conformase con la resolución de é«ta, m  le obligará, cuando más, á restablecer los cajeros en el estado que tenían al tiempo de hacerse la concesión.»De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe db esa provincia y el del Interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1895.=El Director general interino, Antonio Sanz.=Sr. Gobernador de Barcelona.

U niversidad Central.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

 Primera enseñanza.
El limo. Sr. Rector, en virtud da orden de la  Superioridad, se ha servido acordar con esta fecha que se excluya del , anuncio de oposiciones á las Escuelas públicas» de este distri- I t© universitario, inserto en la Gaceta  de  Madrid el 27 de Febrero último, ia plaza de Maestra de la Escuela elemental de niñas de Nava de la  Asunción, provincia de Segovia.Lo que se anuncia para general conocimiento.Madrid 16 de Abril de 1895.=fíl Secretario general, Leopoldo Solier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Sección de los R egistros y del N otariado.

En el territorio de la Audiencia de Santiago dê  Cuba se halía vacante el Registro de la propiedad de Holguín, de tercera elaae, y fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse entre Registradores de la propiedad de Ultramar y de la Península* con sujeción á lo dispuesto en la regla 3.a del art. 365 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de la» provincias de Ultramar.Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitudes, que elevarán al Sr. Ministro de Ultramar por conducto dé esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga ceta .Mfcdridl7.de Abril de 1895. =E1 J*fe ds la Sección, Julio (Jarcia dal Busto.=V.° B.°=E1 Subsecretario, G. J.de Osma.
Ordenación de pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados sus haberes en las Cajas de la iala de Cuba y concedido el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar a realizar el cobro de los correspondientes al mes de Diciembre dél año último todos los días laborables desde el 19 del actual al 4 de Mayo próximo, de una á cuatro de la tarde.Para conocimiento de los interesados se hace saber que el giro de los expresados haberes se ha verificado con el beneficio de 2‘02 por 100. u*Madrid 18 de Abril de 1895.=E1 Ordenador de pagos, Fó- lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  civ il de la  provincia de A lm ería.

El día 30 del presante mes, á las doce de la man?na, tendrá lugar en la Alcaldía de Ni jar, y simultáneamente en este

Gobierno de provincia, la subasta por un año de los espartos sobrantes de ios montes públicos de aquel término, aforados en 23.000 quíntales métricos, bajo el tipo de 53.500 pesetas.Dicha subasta tiene lugar en virtud de lo dispuesto en k  condición 23 del pliego de generales, y para cumplir la pro* videncia de este Gobierno fecha 23 de Marzo último, y á fin de s&tisfacor al anterior rematante, cuyo contrato se ha rescindido, la suma de 46.350 pesetas que por el mismo tenía satisfecha al Ayuntamiento.Regirán en el contrato las condiciones del pliego publicado en el Boletín oficial de 26 de Octubre último.Almería 8 da Abril de 1895.=El Gobernador interino, Manuel de Burgos. 141—S
Comisión provincial de V alencia.

La Comisión provincial de Valencia ha nombrado peón caminero de ia carretera al licenciado de Ejército Vicente Torres Cristóbal, designado por el Ministerio de la Guerra para este deBtíno,Lo que se anuncia en este periódico oficial para que llegue á noticia del interesado y surta los efectos prevenidos en el art. 7.° de la Real orden de 23 da Septiembre de 1891.Valencia 26 de Marzo de 1895.=E1 Vicepresidente, Gil Roger.=Por acuerdo, el Secretario, José de Castalia.713—M
Delegación de H acienda de la  provincia de G ranada.

D. Hipólito de Oya, Delegado de Hacienda de la provincia de Granada.Hago saber que en expediente administrativo que instruyo para el reintegro del alcance contraído por D. José Ilumí- nati Domínguez siendo Recaudador de contribuciones en la zona de Motril, he acordado dirigir pliegos de cargos á Don Leoncio López, Administrador de contribuciones; D. Emiliano Cid Grande, Jefe de la Sección de Recaudación, y D Dionisio Aparicio Pérez, Interventor de Hacienda que fueron en esta provincia, al objeto de depurar las responsabilidades subsidiarias en dicho alcance, y siendo desconocidos sus domicilios actuales, y en cumplimiento al art. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, se les cita y emplaza para que en el término de diez días, á contar desde el en que aparezca el presente en la Gaceta  de Madrid , recojan en esta oficina dichos pliegos, que deberán contestar en un término igual, al propio tiempo que nombren representantes en esta capital, con los que deberán entenderse las actuaciones.Loque se hace público para conocimiento de loa interesados.Granada 5 de Abril de 1895.=Hipólito de Oya.669—M
Ju n ta  adm in istra tiva  del A rsenal del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 9 de Mayo próximo, y hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el suministro de cobre, bronce, latón y efectos elaborados con estos metales que se necesiten en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1896, bajo los precios que como tipo se seña- | lan en la relación unida al pliego de condiciones, con arreglo á las condiciones publicadas en la Ga ceta  de  Madrid número 93, del 8 del mes actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña núm. 231, del 9 del citado mes.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.Arsenal del Ferrol 15 de Abril de 1895.=E1 Secretario, Justo de Tréjoles. 115—S
Ju n ta  diocesana de construcción y  reparación de tem plos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Marzo último, se ha señalado el día 10 del próximo Mayo, á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación da la iglesia parroquial j&e Santa María de Alcalá de Henares, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 27.021 pesetas con 83 céntimos.La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso segundo, y en los términos prevenido» en la instrucción publi- cada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para ! conocimiento dal público, los planos, presupuestos, pliegos " de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción ai adjunto modelo, debiendo consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 1.352 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de , 28 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Madrid 15 de Abril de 1895.=E1 Vicepresidente, Alejo Izquierdo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha.. . . .  de , y de las condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras d e.. . . . ,  se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........ (Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anunció; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras. 140—S
Comisión liqu idadora de Cuerpos disueltos de Cuba.
Pablo Viladomal Causanillas, natural d* Alas, Juzgado de primera instancia de Seo de Urgel, provincia de Lérida, ha solicitado se le expida un duplicado del abonaré núm. 283 de la Caja del batallón cazadores de Cárdenas, núm. 20, en el ejercicio 1877 á 78, por valor de 236 pesos 26 centavos oro, importe de sus alcaneeB al ser baja por cumplido, por habérsele extraviado.Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se  pretende se avisa al público para que los qnese consideren con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del plazo de treinta días, contados desde la publicación del presente anuncio en  la Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Lérida\ en la inteligencia que transcurrido

dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor ©1 citad* abonaré, con arreglo alo dispuesto en Real orden d e27 da Octubre da 1887.Aranjuez 13 de Abril de 1895.=El Teniente Coronel primer Jefe, Roque Mangiano. 640—M
Estación Gentral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidoe ere dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios yp u n tos de donde proceden y  sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Sevilla.—Venancio Martínez, Valverde, 9.Murcia.—Julio Seguí, Alcalá, 33, tercero.Astorga.—Leopoldo Rodríguez, sin señas.Barcelona.—Auer, San Agustín, 12.Ferrol.—Antonio Cayre, Madera, 26.Bilbao.—Gabriel O rozco.Béjar.—Ascensión Mercado, costanilla de los Angeles* 2  y 3, segundo.Sevilla.—Carmm Rodríguez, Tintoreros, 9, tercero. Elizondo.—Antonio Barbería,, calle San Miguel, 7.Guardia.—Deogracias Revil ia.Salina».—Dolores Coman, Tetuán, 15.Torrijos.—Manuel Carrero, Fuenc&rrai, 27, primero# Jadraque.—Facundo Medina, Salud, 14.Valencia.—Gonzalo Liuán, Carrera San Jerónimo, 34. Palma.—Teniente Dionisio Amando, regimiento Extremadura.Colmenar.—Tellier, Arenal, 2, tercero.
NOROESTE

Mahón.—Dolores Crouaelles, Blasco Garay, 7.Barcelona.—Antonio Calahorra, Princesa, 14.Logroño.—Pablo Torres, Egailuz, 19 y 21 mayor.
ESTE

Becerreé.—Albina Gutiérrez, paseo Castsllana, 49, baj# izquierda.Almería.—Ana Ochotorena, Serrano, 36.
E. MEDIODÍA

Granada.—Santiago Torija, barrio dtl Pacífico, 39¿
SUR

Barcelona.—Hernández, Jesús, 12.
Madrid 18 de Abril de 1895*—El Jefe dd Cierre, Jo&& Mayol.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Bujalance.

D. José de Lora y Daza, Alcalde Presidente accidental del Ilustre Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.H&go saber que el Ilustre Ayuntamiento y Junta municipal que presido, cumpliendo lo dispuesto en el reglamento de 14 de Junio de 1891, han acordado la creación y provisión de dos plazas de Médicos Cirujanos y otras dos de Farmacia para la asistencia gratuita á las familias pobres de este término municipal, bajo las siguientes
Condiciones.

1*® Los aspirantes serán Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía y en Farmacia respectivamente. El título es- * tará expedido por Universidad del Reino.2.a La población se dividirá en dos distrito», denominados^ Primero y Segundo. A este último se hallará agregada la villa d© Múrente, tanto para el servicio médico como para el farmacéutico.3.a Las plazas serán dos de Medicina y Cirugía y otraft dos de Farmacia, siendo incompatibles el servicio de lasaña» y de las otras con el del Hospital.3.a El haber anual para las de los Médicos Cirujanos será el de 1.500 pesetas para el del primer distrito y 1.600 paia el del segundo. Los Farmacéuticos disfrutarán el haber de 1.500 pesetas cada uno. A unos y á otros se les pagará por mensualidades vencidas y se sujetarán á lo dispuesto sóbro sueldos, asignaciones y pagos.5.a Sus obligaciones serán respectivamente las que marcan los articules 2.%:; 22 y 21 del reglamento de 14 de Junio de 1891, y los vecinos pobres á quienes habrán de prestar la asistencia y medicinas gratuitas los que se determinan en *L artículo 3.° del citado reglamento.También estarán obligados los Médicos Cirujanos á pres^ tar los servicios de vacunación y revacunación en los centros que el Ayuntamiento establezca, así como á la inoculación del suero antidiftérico.6.a El contrato durará cuatro años.7.a Los medios de locomoción para Morente serán de cuenta del Facultativo.8.a En todo lo demás se estará á las prescripciones del repetido reglamento.9.a El contrato empezará el 1.° de Julio próximo.Lo que se hace público por medio de este edicto á finjle que los aspirantes puedan presentar solicitudes acompañadas de los correspondientes títulos que acrediten su aptitud legal y los demás documentos que justifiquen sus méritos y  servicios dentro del plazo de treinta días* á contar desdó la inserción de este anuncio en el Boletín fficial de «Bta provin* eia y en la Gaceta  de Ma d r id .Buialance 6 de Abril de 1895.=José de Lora y Daza.647—M
Ayuntam iento constitucional de M esia.

D. Andrés Aller López, Alcalde del Ayuntamiento de Me* 
Bía, en la provincia de la Coruña.* Por el presente edicto hago público que por acuerdos d* este Ayuntamiento y el de Boimorto se saea á pública subasta la construcción del camino vecinal de Lanzá á Boimorto, baja el tipo de 242.743 pesetas 43 céntimos, á que asciende el pre- í supuesto de obras y expropiaciones formado por el Sr. Ingeniero Director de obras provinciales.La subasta será simultánea y tendrá lugar: en Madrid, en la Dirección general de Administración local, Ministerio de la Gobernación, ba|o la presidencia del funcionario que designe el Exorno. Sr* Ministro de la Gobernación, y en la sala de sesiones á ü  Ayuntamiento de Me»ia, presidida por el AI- : calde ó Teniente en quien delegue, con asistencia de ots* i Concejal del mismo Ayuntamiento, y dos OoncejakR del
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BoimcTto, el día 25 de Mayo próximo, y hora de la» doce 
de bu mañana, ^

Ki presupuesto, plano» y  pliegos de condicionas facultati- 
t » b y «ccnómicus, con todo» loa demás antecedentes» «e ha* 
liarán de manifestó en ta Dirección general de Administra
ción local y en la Secretaría de este Ayuntamiento, desde la 
Inserción de e ate anuncio en los periódicos ©letales hasta el 
día de la súbita.

Esta t end tugar  en la forma que m  detalla en el pliego 
de coudícioT ¿<e« «que i  continuación se Inserta» y las proposi
ciones se h> *TÉn arregladas exentamente al modelo que tu di
cho pliego fta'eoritien*.

Dado « AVesíaA 22 de Marzo de 1895.—Andrés Altar.

Pliego de. (condiciones ecowémicm par# mnztrueetén del 
<:camino vecinal de Bimzá á Boimorto*

1.a 'L m  Ayuntamientos de Meiía y Boimorto sacan á pú
blica 1? privación la construcción del camino Tecina! de Lanzá 
á Boii ftorto por el tipo de'242,743 pesetas 43 céntimos que 
Impo el presupuesto de contrata; debiendo satisfacerse 
el 25 / por 100 de esa suma con cargo á los presupuestos mu- 
nici jtoles de dichos Ayuntamientos, y el 75 por M0 restante 
por cuenta de la provincia, según lo acordado por la Diptfta- 
ció n tu Bfsíéc. de 9 di Abril de 1894.

? ¿y La prcporción en que los Ayuntamientos de Mesía y 
B amorto satisfarán Ja parte que se expresa en la condición 
a: fterior,* será la siguiente:

SI de "Masía el 25 por K)0 que arroja la construcción del 
t Mnino'Tesina 1 de que se trata, desde el empalme del mismo 
con la carretera provincial de Curtís á Santiago, en la parro
quia deJLarzft, hasta el río Tambre, mas la mitad del 25 
¿por ICO drl costo dei Puente Castro, situado sobre dicho río.

E l de Boimorto satisfará la mitad d«l 25 por 100 dál costo 
"ele dicho Puente Castro, y ei-total del 25 por 100 del costo del 
camino deede el río Tambre hasta el enlace del mismo con la 
carretera del Estado de Arzúa ¿ Betanzoa.

:8.a Es objeto de laeubasta, y se comprende en el tipo se
ñalado en la condición l:m como total importe del presupues
to, la expropiación de los terrenos necesarios para la cons
trucción del camino; entendiéndose para los efectos del con
trato que el metro lineal ha de alcanzar como mínimum tan
tos metros eu»drados como ancho tiene el camino proyecta
do. v enrpo máximum tantos como ocupan los terraplenes y 

Hesmontesu
4.a ju* subasta se celebrará simultáneamente en la sala 

de sesionas del Ayuntamiento de w esía y en el edificio que 
ocupa la Dirección general de Administración local, el día y 
hora que previamente te-señale y anuncie en la Gaceta de 
Madrid y Boletín o/íaéMe la Coruña, presidiendo la primera 
el Alcalde de Mesía ó Teniente en quien delegue, con asis
tencia de ctro Gonce j§M«I mi amo Ayuntamiento, y dos Con
cejales más representantes del de Boimorto; y la segunda 
por el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la 

<M)ernaeión.
5.a En presupuesto» planos y pliego» de condiciones facul

ta toas y económicas se hallarán de manifiesto en Ja Direc
ción general de Administración local y en la Secretaría del 
Aym utlmiento de Metía hasta el día de la subasta.

¡6.a L*s proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arree ladas al modelo que se expresará y en papel de la cía
te 12. % acompañando la carta de pago del depósito provigio- 

q ae coniiütixá en el 5 por 190 de la cantidad de 242.743 
«pesett .* 43 céntimos, y 3a cédula personal del proponente.

7.a Los depósitos provisionales se constituirán en la Caja 
general.da Depósitos, en sus sucursales ó en la Caja munici
pal d«/i Meeía, teniendo en cuenta que de constituirse en efec
tos ¿públicos han de tomarse éstos, sean los que f aeren, al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya el de
pósito.

B:a Los pliegos cerredosse entregarán en el propio acto 
Aedasubasta durante la primera media hora, y cinco minu
tos antes de transcurrir ésta el Presidente declarará que sólo 

: báta dicho tiempo para la admisión de las proposiciones.
Kñ el caso de resultar dos ó más proposiciones iguá

lense abrirá en el acto del remate una licitación e tre sus 
s ínteres por término de diez minutos, no pudiendo bajar en 
1 tal caso de 25 pesetas cada una de las mejoras que se hagan, 
1 endéndesft por proposición más ventajosa ia que se compro- 
B teta á construir el camino por cantidad menor respecto de 
lt IB demás.

1#, El-remate se adjudicará provisionalmente al mejor 
po *tor*

1 1. Las proposiciones que se presenten á la subasta, que
g i l  mlízan en Ja forma prescrita en el art. 16 del Real de- 
cret o é eé : de Enero de 1883» se ajustarán al siguiente

Modelo de $>raposición.
D, M >N.,r vretmo* de   según cédula personal que

acó mí mia» núm... . . ,  clase, «• expedida e n ,. . . .  p o r,. . . .
ydiabi tente en   calle d e . n ú m .,*.•» enterado del
anuno o para la adIndicación «n pública subasta de las obra» 
del caí niño «vecinal ée Lanzá i  Bu im orto, y de los plano», 
pre*up ttasto y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas, se compromete 4  tomarlas 4 su cargo y llevar á cabo la 
con stru í ánde dicho camino, con completa sujeción á lo» 
#xp:resadt.$ documentos» por la cantidad d e , , . , ,  (en le* 
traj, incluyendo en esa suma las expropiaciones necee arias 
pana la ejecución del trazado.

(Fecha y firma dei pro ponen te.)

12. La adjudicación definitiva m hará por el Ayuntamien
to de Masía, y «í rematante, en el término de diez di*», si
guientes á no! ñmrsele dicha adjudicación, otorgará la corres
pondiste escritura, previa presentación y entrega del justifi
cante qa> acredite haber afianzado por valor del 10 por 100 
del importe d*l remate. A otorgar dicha escritura concurrirá 
el A)e»i<fl¿> de Mesíacn nombre de su Ayuntamiento y repre
sentando «¿1 de Boimorto.

13. La¿fi nza definitiva podrá constituirse en la Caja ge
neral de Expósitos» sucursal de la Coruña, ó en la Caja muni
cipal de M*»í», conforme al art. 14 del Real decreto de 4 de 
Enero da S i .  Sera en metálico ó efectos públicos; en este 
último caso, bajo las bases establecidas en el art. 13 d*l cita
do Real decreto. De verificarlo sn metálico y en la Caja de 
Depósitos, r«*enrsal de la Coruña, percibirá el interés que el 
Estadio ta otorgas; de hacerlo en la Caja municipal, no tendrá 
opción A interés alguno. En cualquier tiempo podrá el con
tratista vari* r Informa de en fianza» y cambiarlo de una á 
¿otra Caja de las expresada»; pero justificando antes de retirar 
Ja ya cosetituída haber hecho el nuevo depósito de garantía, i

14. Los gastos de la subaste, inserción de anuncios, escrí- < 
tura y demas que puedan ocurrir para formalizar el contrato, ■ 
serán de cuenta del contratista.

15. Al contratista #e ie abonarán 4 pesetas 25 céntimos, ! 
según expresa el presupuesto, con la rebaja proporcional que 
jesulte de la subasta, por metro lineal de camino que se cons

truya» aunque resulte que en algún punto de trayecto rno ha 
sido necesario expropiar terreno ni edificio alguno; pero será 
de su cuenta la indemnización de daños y perjuicio», que con 
motivo da las obras experimentan ks fincaa de particulares.

16. Ei contratista tendrá derecho á reclamar el 5 por 100 
de demora en los pagos del importe de las certificaciones que 
presente, tanto de expropiación como de obras realizadas, 
siempre que m  retraae su satisfacción más de (tas meses, con
tados desde la fecha de preaentadón de dichas certificacio
nes, y en la proporción que el pago de las mismas deba veri
ficarse.

17. Si fuera de la línea fuere necesario ocupar fincas para 
obras accesoria®, cuyos precios no estén previstos en los cua
dros que acompañan al presupuesto, se abonará al contratis
ta 40 céntimos de peseta por cada metro cuadrado que se 
ocupe, con las reservas y derechos que expresan las condi
ciones 15 y 16.

18. El plazo para la ejecución de las obras será el de seis 
años» contados desde la fecha que el contratista verifique el 
pago de Jas fincas para el todo ó parte déla línea, ó desde 
que se le manifieste por las Corporaciones interesadas  ̂que 
los propietarios dan su consentimiento para roturar aquéllas. 
El plazo de seis años podrá ser reducido al de tres, siempre 
que en los presupuestos que costean la construcción se con
signe la cantidad necesaria para dar esa velocidad á la ejecu
ción. La Diputación provincial de la Coruña y los Ayunta- 
temientes interesados consigoarán en les presupuestos de 
cada uno de ios seis años económicos Inmediatos, por lo me
nos, la sexta parte del presupuesto de este camino en la pro
porción que les corresponde.

19. En la ejecución de las obras se observará el orden si
guiente:

Primero. Trayecto desde el empalme á la carretera pro
vincial de Curtís á Santiago hasta el río Tambre.

Segundo. Puente Castro sobre el río Tambre.
20. El expediente ó expedientes de expropiación se ins

truirán con arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879 y regla
mento de 13 de Junio del mismo año; pero una vez declarada 
la necesidad de la ocupación de 1*afincas y nombrados por el 
contratista é interesados los peritos que en su representación 
han de intervenir en el avalúo de aquéllas» se entregarán di
chos expedientes ai contratista para que en el término de 
tres meses proceda á las diligencias de tasación y pago de las 
fincas eme se expropien» observando en todo las formalidades 
prescritas en la citada ley y reglamento.

21. El contratista no tendrá derecho á suspender los tra
bajos después de empezados, ni á reducirlos á menor escala 
de la que proporcionalmente corresponda, con arreglo al pla
zo en que deben ser terminados, aunque experimentase re
traso en los pagos del importe de las certificaciones produ
cidas.

22. Ei contratista se sujetará estrictamente en la ejecu
ción de las obra» á los planos, presupuestos y condiciones es
tipuladas, conformándose en el detalle y distribución de los 
trabajos con las prevenciones que le haga el Director faculta
tivo encargado por las Corporaciones interesadas.

23. Se expedirá mensualmente al contratista certificación 
por duplicado de las obras ó expropiaciones que lleve á cabo, 
con relaciones valoradas de las mismas formadas y suscritas 
por el Director encargado de la línea; las que presentará 
cuando tenga por conveniente un ejemplar al Ayuntamiento 
interesado en la obra, conforme á la condición 2.a de este 
pliego, y otro ejemplar á la Diputación provincial á los efec
tos del pago de su importe, y á los de la condición 16siá 
ello hubiere lugar.

24. El contratista percibirá directamente de la Diputación 
provincial el 75 por 100 del importe de las certificaciones que 
obtenga y el 25 por 100 respecto del Ayuntamiento interesa
do, según se detalla en la condición 2.a

25. Además de estas condiciones y de las facultativas que 
con los demás documentos del proyecto se hallarán de mani
fiesto en cumplimiento de la condición 5.a de este pliego, 
regirán en la subasta y en la ejecución de las obras el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y las demás disposiciones vi
gentes en materia de obras públicas.

26. Se entiende que el contratista, por el hecho de pre
sentar proposiciones, renuncia á todo fuero y privilegio y que 
se somete, en las cuestiones que puedan surgir con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del contrato, á las Autorida
des, Corporaciones y Tribunales á quienes está reservado 
por las leyes el conocimiento y resolución de aquéllas.

27. La recepción provisional se efectuará por el Ingeniero 
Director de Obras provinciales ú otro que la Diputación de
signe, y una Comisión compuesta de dos Diputados provin
ciales nombrados por la Diputación y de dos Concejales de
signado» por el Ayuntamiento á quien afecte la parte de línea 
construida, debiendo asistir el Facultativo Director de las 
obra» y  el contratista ó bu representante. -

28. La recepción definitiva se verificará por los mismos 
funcionario» que expresa la condición anterior, con sólo la 
diferencia de que concurrirá un Concejal representando al' 
Ayuntamiento di Mesía y otro Concejal al de Boimorto.

29. Recibidas Ja» obra» y definitivamente practicada y 
aprobada que sea la liquidación d# la» mismas, »e anunciará 
pública meato la devolución de la fianza al contratista, para 
los que tengan algo que reclamar contra la misma lo verifi
quen en el plazo que se señale, transcurrido él cual sin h&cer-

, lo ¡.se dará la orden de devolución; pero debiendo antes pre* 
f sentar el contratista en la» Secretaría» de los Ayuntamientos 

di Mesía y Boimorto ;certificaciones acreditativas de que no 
existen reclamaciones contra la devolución indicada.

E l anterior pliego de condiciones faé aprobado por el 
Ayuntamiento de Mesía en sesión de 8 de Febrero .-anterior; 
por el de Boimorto en sesión de 23 del mismo, y por la Co- 
míilón provincial de la Coruña» previa declaración de urgen
cia, « i  sesión de 16 de Marzo corriente.

Mesía 22 da Marzo de 1895.—EI Alcalde, André» Aller.= 
E l Secretario, Enrique Barra!.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

B. Isidoro M. Miliet, Secretario de Sala de esta Audiencia 
territorial.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con
tados desde ei siguiente al en que aparezca inserta en la G a 
c e ta  bis Ma d r id » se cita, llama y emplaza al procesado en 
can sa por tentativa de violación Ja s é  Lozano Maturana, de 
veintitrés atoa de edad, hijo de Antonio y de Mercadea, sol
tero, natural y vecino de Turón, y de profesión jornalero, 
cuyas Aceñas personales son: color moreno* pelo castaño j  ojo»

pardo», para que en dicho término comparezca ante la Sec
ción tercera de esta Audiencia provincial; quedando aperci
bido de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 9 de Abril de 1895.=Isidoro M. Miliet.
J—2053

D. Isidoro M. Mílkt, Secretario de Sala de esta Audiencia 
territorial.

Por la presente requisitoria y término de diez día», conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza al procesado en cau
sa por delito de disparo y lesiones Antonio García Fornieles, 
de veintiséis anos de edad, hijo de Francisco y María, natu
ral y vecino de Guadix, casado y de profesión jornalero, para 
que en dicho término comparezca ante la Sección tercera de 
esta Audiencia provincial; quedando apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Granada á 9 de Abril de 1895.=Isidoro M. Miliet.
J-2054

Juzgados militare».

BARCELONA
D. Luis Capdevila Miñano, Comandante del batallón ca

zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del mismo.
Por la presente tercera requisitoria llamo, cito y emplazo 

ál soldado de segunda Ramón Pajerols Fornesa, natural de 
Barcelona, hijo de Ramón y de Josefa, soltero, de veintitrés 
años de edad, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos n6gros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, sin señas particulares, y de un metro 578 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
diez días, contados de*de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este cuartel que 
ocupa el batallón, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la sumaria que le instruyo por el deli
to de primera deserción; bajo apercibimiento de que Bino 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda» la» Autoridades, tanto civiles como milita
re» y de policía judicial, para que prsetiquen activas diligen
cias en buscá del referido Ramón Pajerols Fornesa, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso al calabozo del 
cuartel del Buen Suceso, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1895.=Luis Capdevila.
646—M

D. Luis Capdevila Miñano, Comandante del batallón ca
zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del mismo.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y empla
zo al recluta Francisco Montalvo Elvira, natural de Carras
cosa dél Campo, hijo de Victoriano y de Cmtifde, soltero, d» 
veintidós años de edad, y cuyas seña» personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, sin seña» particulares, y de un 
metro 590 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación da er.ía 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
cuartel que ocupa el batallón, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la sumaria qu* le instruyo 
por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en *1 plazo fijado será declarado rebelde* 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencia» en busca del referido Francisco Montalvo Elvira, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso ai calabozo 
del cuartel del Buen Suceso, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de éste día.

Dada en Barcelona á 3 de Abril de 1695.=Lui« Capde
vila. 648—M

D. Fernando López Teruel, primer Teniente del regimien
to Infantería de Asia, núm. 55, Jaez instructor d$ causas mi
litares.

Habiéndose ausentado dsl Depósito de bandera y embar
que en e»t* plaza el soldado destinado á Ultramar Gabriel 
Xusiguer Martínez, natar*! de Barcelona, hJjo de Antonio y 
de María, de veintitrés años de edad, soltero, de estatura un 
metro 649 milímetros, cuyas seña» per#onale» son. cabello 
castaño, ojos pardos, barbilampiño, nariz, boca y frente re
gulares, sin ninguna seña particular, al cual individuo estoy 
instruyendo expedienta judicial por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente citó, llamó y  emplazo al ci
tado Gabriel Xusigder Martínez, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
déla provincia de Barcelona, se presmte en el cuartel de J a 
me I, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si m  com
pareciere en el referido plazo, siguiéndosele los perjuicios que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), 
exhorto y requiero á todas las 'Autoridades civil*» y milita
re» y a los agentes de la yollcía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho acusado, y caso de ser 
habido lo envíen en calidad de preso, con Jae debidas seguri
dades, á las prisiones militares de esta plaza y á mi disposi
ción; pues en providencia de este día ari lo he acordado.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Barcelona 6 d« Abril de 1895. ==E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Fernando López Teruel. 649—M

BERMEO

D. Manuel Suárez y Núñez, Alférez de fragata, graduado 
de Ja Armada y Ayudanta da Marina del distrito de Bermeo, 
y capitán del puarto.

Ignorándose ei paradero del iuacrito de este trozo, San
tiago Arambarri Cortacte, hij i de Fernando y Catadla, na- 
taral y vecino de Mandares, f#cha i5 da 1894, á quien estoy 
sumariando por hallarse ausente al ser llamado al servicio de 
la Armada;

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina en el art. 63, por el presente
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cito» llamo y emplazo al referido Santiago, para que en * 1 tér- ¡ 
mino de cuatro me-aes, contados desdy la fecha de la publica- j 
cíón de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial í 
de. it fce presente en. esta Ayudantía; y de no veri* j
ficarlo será declarado prófugo de Convocatoria con arreglo al 
artículo 67 de la ley de 18 de Agosto dé 1885.

Bermeo 9 de Abril de 1895.=Manuel Suárez.
650—M

BILBAO
D. Alejandro Üorniero y Gutiérrez, Comandante, Juez 

Instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado de esta plaza Juan Cruz Iturve 

Amorrosta, tódado sustituto para Ultramar, de olcio labra
dor, A quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
del sexto Caei^po de Ejército estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Uganda de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por él presente segundo edicto llamo, cito y i 
emplazo k dicho soldado, para que en el término de veinte | 
días, á contar desde la fecha, se presente en Bilbao, cuartel 
de San Francisco (Oficinas de la zona militar de reclutamien
to), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to  de ser declarado rebelde en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á Bilbao, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi* 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

En Bílb*o á 31 de Marzo de 1895.=81 Comandante ins
tructor, Alejandro Corniero y Gutiérrez.= Por su mandato, 
el cabo Secretario, Alejo Lannia Pallas. 644—M

CEUTA
D. Enrique Rizo y López, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Africa, núm. 2, y Juez instructor del expedien
te seguido contra el soldado del mismo regimiento Vicente 
F«§rnánd*iz Córdoba, ptr la falta grave de primera deserción 
simple.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado Vicen
te Fernández Córdoba, soldado del reemplazo de 1890, natu
ral de Corumbela, parroquia de San Pedro, Ayuntamiento y 
Concejo de ídem, provincia de Málaga; es hijo de Vicente y 
de Cristina, soltero, de veintitrés años de edad, de oñcio jor
nalero, y cuyas señas personales conocidas son: boca regu
lar, color trigueño, frente mediana y un metro 625 milíme
tros de estatura, y que marchó con licencia ilimítods al pue
blo de Lucena (Córdoba) en 20 de Marzo de 1894, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente á mi disposición en el cuartel del Rebellín, de esta 
plaza; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho 
termino será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Vicente 
Fernández Córdoba, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza, y á mi disposición, en el cuartel del Rebellín, en don- 
de se halla alojado el regimiento.

Dada en Ceuta á 9 de Abril de 1895.=E1 Juez instructor, 
Enrique Rizo y López. 661—M

Juzgados de primera Instancia.

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado penden autos concurso 

voluntario de acreedores de D. Ciríaco Leal Sánchez y Doña 
Cristina Marín Alvarez, ambos fallecidos, promovidos por 
D. Francisco Marín Reinoso, vecino de Santa Olalla, con el 
carácter de tutor de sus menores nú&tes Francisco, Jo*é y 
Eloy Leal Marín, en el que se ha dictado auto fecha 1.° de 
Octubre anterior, haciendo la declaración de dicho concurso, 
y siendo firme esta resolución en virtud á los preceptos del 
artículo 1.193 de la ley de Enjuiciamiento civil, y á lo acor
dado en providencia de este día se publica dicha declaración 
por medio del presente edicto; previniendo á los deudores de 
los concursados no hagan pago alguno á los mismos bajo 
pena de tenerlos por ilegítimo», debiendo hacerlo al deposi
tario D. Francisco Marín Reinoso, ó á los Síndicos luego que 
estén nombrados. También se cita por medio del presente á 
todos los acreedores de dichos concursados, á fin de que en 
el término de veinte días se presenten en este juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos, convocándose á junta 
general que habrá de tener efecto sn la sala audiencia de 
este Juzgado el día 31 de Mayo próximo, á las doce de su 
mañana, para el nombramiento de Síodicos; advirtiendo á 
lodos que cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la 
junta se cerrará el término para la presentación de títulos.

Dado en Araceña á 4 de Abril de 1895,=Marcelino Núñez. 
Ante mí, Antonio Pardo. 136—P

MADRID—CONGRESO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso 

de «esta capital, en providencia dictada en el día de ayer en 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía incoados por 
Doña Isabel Alvarez de Sotomayor y E«ponte, sobre libera
ción de un censo impuesto sobre la casa, hoy solar, núm. 7 
¿moderno de la calle de Santa Ana de esta Corte, á virtud de 
p rescripción, se ha acordado hacer un segundo llamamiento 
á las personas interesadas, cayos nombres y domicilios se 
ignoran, y en su consecuencia las emplazo por medio de la 
pasante cédula, que se insertará en los periódicos oficialeB, 
f& raqueeael improrrogable término de cinco días com pa
rejean en ios autos obrantes en el Juzgado antes expresado, 
calle del General Castaños, núm. 1, personándose en forma; 
previniéndolas que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 17 de Abril de 1895.=V.° B.°=M artín.-El Eseri- 
Obano, A&íolín Valdés. X—r!990

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Córte, dictada en 10 del 
actual los autos ejecutivos que sigue D. Mariano Sánchez 
de Martín cos tra D. Alberto Arcas Seco, se gacan á la venta 
en pública subasta Im fincas siguientes:

1.a Una casa, situada dentro del casco de la población, en 1 
el callejón del Tío Esteban: que linda por la derecha de su I 
entrada con el edificio destinado á Matadero público; por la | 
izquierda tú'ü U eass rrárn. 32 de la calle de la Arganzu*la, y 
por su posterior con la casa de esta última calle, núm. 34 du
plicado, que ocupa una superficie de 482 metros y 98 decíme
tros, equivalentes á 6.S20 pies y 78 centésimas; habiendo sido 
tasada pericialmente en la cantidad de 18 660 pesetas.

25 Otra casa, situada en las afueras de esta Corte, en la 
carretera de Valencia, núm. 16: que linda por la derecha con 
la'casa núm. 18; por la izquierda con el hotel núm. 18 tam
bién, y por la parte posterior con terrenos de la misma pro
piedad, y ocupa una superficie de 423 metros y 95 decímetros, 
equivalentes á 5 460 pies y 47 centésimas; habiendo sido ta
sada pericialmente en la cantidad de 6.087 pesetas.

El remate se celebrará en este Juzgado el día 30 de Mayo 
próximo, á la una y media de la tarde; previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de las tasaciones; que podrán hacerse á calidad de ceder; que 
para tomar parte en el remate habrán de consignar previa
mente los licit&dores en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dichas cantidades, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que se adjudicará al mejor postor, y que los títulos de pro
piedad se han suplido por certificaciones del Registro de la 
propiedad, pudisndo los que lo deseen enterarse de ella y de 
los autos en la Escribanía dél que refrenda.

Madrid 15 de Abril de 1895.=V.° B.°=Montesinog =E1 
actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. X—1991

PURCHENA

La Audiencia provincial de Almería, en la causa criminal 
seguida de efisio contra José Castro Gázquez, natural de 
Cuevas y vecino de Purchena, soltero, jornalero, hijo de José 
y de Manuela, de quince años de edad, por delito contra la 
salud pública, por virtud del cual falleció María Antonia 
Ferrándiz C&rdinete, hija de Antonio Ferrándiz Caparroz, 
con fecha 16 de Septiembre de 1893 dictó sentencia, que fué 
declarada firme en 23 de los mismos, y por ella se condenó al 
José Castro Gázquez á la pena de un año y un día de prisión 
correccional y multa de 250 pesetas, con las accesoria» de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena y al pego de la mitad de las costas 
procesales, á que abone como indemnización á los herederos 
de la interfecta la cantidad de 1.500 pesetas, sufriendo por su 
insolvencia el apremio personal correspondiente, aprobándo
se la insolvencia de diebo procesado, y por consecuencia de 
ésta s« reservó á los herederos legítimos de la María Anto
nia Ferrándiz Cardinete la acción correspondiente para uti
lizar ó reclamar la responsabilidad civil subsidiaria, como 
vieran conveniros y con arreglo á derecho, mandando,fpor 
último, se notifique á indicados herederos la resolución rela
cionada.

Y como á pesar de k s  diligencias practicadas en averi
guación del paradero de Antonio Ferrándiz Caparroz, padre 
de dicha interfecta, y por tanto, su heredero legítimo, no se 
haya podido conseguir, por providencia de hoy se ha manda
do insertar la presente en los periódicos oficiales á fin de que 
sirva de notificación á dicho Ferrándiz Caparroz,

Purchena 8 de Abril de 1895.=E1 Secretario de instruc
ción, Luis Jiménez. J—2046

SANLÜCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción dé este 
partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á la persona ó personas en cuyo poder se encuentre 
una saboneta de señora, di oro, con un cordón negro y una 
llavecita colgada en su argolla dentro de na estuche de cue
ro negro, usado, marcado con el núm. 33.033, cuyo estuche 
se hallaba dentro de un mundo blanco con dos cerraduras 
que facturó Doña Carmen de Lago el día 22 de Septiembre 
último en la estación férrea de Málaga con destino á la de 

¡ esta ciudad, para que en el término de diez días, contados i de?de el siguiente ai en que aparezca inserta la presente en 
j la G a c e t a , d e  Ma d r id , comparezcan ante esta Juzgado á fin 
| de prestar declaración y justificar su legítima adquisición;
[ apercibidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
j haya lugar en derecho.
\ Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon*
| so XIII. y durante su menor edad en la da 8. M. la Rrina Re- 
¡ gente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas la» Autoridades, 

tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la captura y conducción á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado de la persona ó 
personas en cuyo peder se encuentre la saboneta de oro an
tes mencionada, caso de no justificar su legítima proce
dencia.

Sanlúcar de Barrameda 28 de Marzo de 1893.=Federico 
Escobar Aliaga.=Rafael Casanova. J—2004

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- 
jj tracción de este partido en «1 sumario que instruyo por hur- 
¡ to, se cita á la persona ó personas en cuyo poder se encuen

tre la hoz de podar que el día 4 de Enero del corriente año le 
fué sustraída de unas alforjas á Francisco Ahumada Armen- 

1 tero, para que dentro del término de diez días, contados des* 
| de el siguiente en que aparezca inserta la prosee te en la Ga- 
¡ c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para prestar 
f declaración y justificar su procedencia; apercibide s que de no 
i verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. 
1 Y para que sirva de citación en forma, expido la presente 
¡ en Sanlúcar de Barrameda á 30 dé Marzo de 1895.=El actua

rio, José Acquaroni y Díaz. J—2003

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em- 
; pezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  
■ d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á la procesada Carmen 
i Fernández Rodríguez, de sesenta años de edad, h ja  de Juan 
1 y de Dolores, viuda, natural de Osuna, vecina de Sevilla, es- í t&tura más bien baja, pelo entrecano, t jos pardos, gruesa de 
1 carnes, para que dentro de dicho término comparezca ante 

esta Juzgado á fia de que tenga lugar la diligencia acordada 
I en el sumario que contra la míBma se instruye por hurto; 
i apercibida de que si transcurre referido término sin verificar- 
¡ lo s$ la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya 
‘ lugar.

Al prooio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
i&nto civíies como militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dicha procesada,

poniéndola, caso de ser habida, en la cárcel de este partido y 
á mi disposición.

Sanlúcar de Barrameda 6 de Abril de 1895.=Federico Es*
cobai Aii&gi,— Jofeé Aeu&roni y Díaz. J—2001

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Juan Basada Iglesia, 
de sesenta y un años de edad, casado, industrial, vecino de 
Villagarcía, partido judicial de Cambados, provincia de Pon
tevedra, para que dentro de dicho término comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en el sumario 
que contra el mismo se instruye por lesiones y daños; aper
cibido que de no verificarlo dentro de dicho término se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á toda» las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido, y á mi 
disposición.

Sanlúcar de Barrameda á 6 de Abril de 1895.=Fsderico 
Escobar Ali#ga.=Rafatl Casanova. J—2002

SAN ROQUE
D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal é interino da 

instrucción de esta ciudad y su partido, por indisposición del 
propietario.

Por él presenté edicto encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de un capote, una cariñosa grande, un 
par de botas de satén y charol, dos yardas de franela, cinco 
varas de lana color tórtola, una nube celeste, dos toallas, 
dos sábanas, un corte de vestido de percal y una colcha de 
cama, cuyas prendas le fueron estafadas en la villa de L* Lí
nea y en una de las agencias de préstamos á María Parra 
Guerrero, y caso de ser habidas se pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si en el acto no acreditan su legítima procedencia.

San Roque 4 de Abril de 1895.=Enrique Cruz del Bar- 
co.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

J—2005

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de e»ta ciudad 
y accidental de instrucción por indisposición del propietario.

Por el presente edicto hago saber que por la fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial se pro
ceda á la buac* de 700 pesetas en metálico, un pagaré á nom
bre de Felipe Guzmán Pino, de 3.400 reales; otro al de Anto
nio Serrano, de 2.000 reales; una escritura de hipoteca de 
3.000 reales, su valor de 1.500 reales; otro de 12 f anegas de 
trigo, de Andrés Martínez; otro por valor de 1.000 reales, de 
Juana Montero Sánchez; cinco sábanas, de ellas dos con en
cajes; una colcha de algodón; dos pares de botillos negros; 
dos almohadones; una chaqueta de p»ño de Grazalema; una 
manta abotonada, á cuadros; un mantón de Manila, color 
acero; tres pañuelos de seda de la cabeza, des blancos y el 
otro con pinta»; un temo de hombre, de hilo, á cuadros; así 
como se proceda también á la busca de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si en el acto no acreditan su legítima 
adquisición, para que en el término de dif z días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga; pues así está mandado en el sumario que se 
instruye por robo á Juan Delgado Corbadis, alias Capultara.

Dado en la ciudad de San Roque á 5 de Abril de 1895.= 
Enrique Cruz del Barco.=Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Torres. J—2006

SANTIAGO
El Doctor D. Antonino Cidad y Olmos, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Santiago.
Por la presente cito, llamo y emplazo al que dijo llamarse 

Manuel Losada Márquez, pordiosero, casado con Eulalia Fer
nández, natural de San Justo de Cabanillas, Ayuntamiento 
de Noceda, en la provincia de León, ausente en ignorado pa
radero, á fin de que como comprendido en el núm. 1 ° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de sexto di», á 

I contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
J d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, con objeto de pres- 
[ tar declaración indagatoria en «1 sumario que se le sigue so

bre falsificación de una cédula, é ingresar seguidamente en 
la cárcel púbiiea del partido; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles 
y militares á fin de que se sirvan disponer se proceda con 
actividad á la busca y captura del sobredicho, poniéndolo con 
las seguridades debidas á disposición de dicho Juzgado si 
fuere habido.

Dada en Santiago á 21 de Marzo de 1895.=Antonio Cidad 
y Olmos. =  Ante mí, Alfredo Caamaño. J—1975

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Jaez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
En virtud del presento, y en nombre de S. M. la Reina 

(Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, fuerza de la Guar
dia civil é individuos de la policía judicial de la Nación, pro
cedan con toda actividad á la busca y ocupación de las caba
llerías que sé expresarán, las cuales fueron sustraídas al ve
cino'dé Nambroca Félix Romero de la Cnerda dudante la 
noche del 3 al 4 del actual, y en el caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado, juntamente con la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado en Toledo á 9 de Abril de 1895.=Natalio Gumiel. =  
Por su mandado, Ventura Martín.

Señas de las caballerías sustraídas.
_ Una burra pelo rucio muy claro, más bien cano, de nueve 

años, estatura alta, sin herraduras, abierta de manos, con 
albelda de paja de centeno.

Una bucha de dos años, rucia, más oscura que la ante
riormente reseñada, de estatura regular.

Y por último, otra burra, pelo rucio claro, estrellada, de 
cuatro años, estatura regular; tiene una cicatriz en la cadera 

I izquierda, matada en el lomo y rozada de los nudillos, con 
1 herraduras en las manos, puestas hace pocos días, 
i J—2019
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TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de iustruc» 

ción de 2a ciudad de Torrd&vega.
Por el presente hago saber que el día 3 del actual fue halla

do en el sitio de Torno del Monte de Jano, Ayuntamiento de 
Bárcena de Pie de Concha, el cadáver de un hombre que 
vestía chaqueta de mahón, chaleco blanco, al parecer de 
lona, pantalón de mahón, con un remiendo en cada pierna, 
que abraza desde abijo de la rodilla hasta la ingle, zapatos 
de cuero, faja negra estropeada, y una boina azul, cuyo hom
bre es de unos veintiocho á treinta años de edad, color, pelo 
y barba negros y bastante largo, cejas ídem, nariz ancha y 
chata, boca regular.

A la vez cito á todos los pariente» dé dicho sujeto, á los 
que puedan identificarlo y á los que tuviesen alguna noticia 
respecto á les causas ocasionales de la muerte, para que en 
el término de quince días, contados desde la inserción de 
este edicto, comparezcan ante sste Juzgado á prestar decla
ración y examinar las prendas di ropa que se hallan de ma
nifiesto; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el per
juicio que ha ja  lugar.

Dado en Tórrela vega &6 da Abril de 1895.=Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado, Marcelino García.

J—3020
VIOH

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
lo dispuesto en «sta fecha en causa criminal sobre ocupación 
de útiles para robo contra Antonio Barjuán y Ventura y otro, 
y á tenor del núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita al procesado Elias Forunga ó Formigó, 
de cuarenta años de edad, alto, delgado, cara redonda, no 
usa barba; vestía boina oscura, tricot ó garibaldina, chaleco 
y pantalón de pana remendado y alpargatas, cuyo sujeto ha 
residido en Montesquiu y actualmente se ignora su paradero, 
el cual debe comparecer ante este Juzgado dentro de cinco 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la G á g k t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de 
*er declarado rebelde.

Asimismo Tuego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, den las convenientes órdenes para la 
busca y captura de dicho procesado, siendo en su caso con
ducido á estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Bada en Vich á 4 de Abril de 1895.=Valentín Suárez Val- 
dós.=Liceneiado M. Libranchs. J—2021

VINAEOZ
B. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de la 

ciudad de Vinaroz y su partido.
Por el presenta se cita, llama y emplaza á B. Severino 

Muñoz Muedra, arrendatario que fué del impuesto de cédulas 
personales en el año económico de 1893 á 94, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la última inserción de este edicto, se presente 
ante este Juzgado y Escribanía de B. Sebastián Guarch Moli
nos, á exhibir el expediente en que constan las diligencias 
que acrediten ser deudora la procesada María del Socorro 
Martina María Beti, vecina de Cadg, y que el agente ejecuti
vo B. Tomás Oúver tuvo necesidad de permanecer en el do
micilio de aquélla p*ra practicar el embargo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho; pues a*í lo he acordado hoy en el sumario 
que se instruye contra dicha María sobre atentado á un 
agente de la Autoridad.

Bado en Vinaroz á 6 de Abril de 1895.=José Eduardo 
Tormo.=Por mandado de S. S,, Sebastián Guarch Molinos.

J—2008

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad minera «Santa Adelaida» en Linares.
Bebiendo celebrarse junta general de accionistas, é igno

rando el domicilio de algunos de íob mismos, se les cita p o r  
medio del presente para que se sirvan concurrir el martes 30 
del acta al, á las ocho y medía de la noche, á la calle de Rela
tores» núm, 4, principal.= El Presidente interino, Eugenio 
Hernández de Tejada. X—1993

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Ayer llovió en Segovia, Bilbao, Avila, Toledo, Guadal»ja

ra, Cuenca, Teruel, Alicante, Albacete, Huesca, Lérida, Mur
cia, Salamanca, Ciudad Real y San Sebastián.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Abril de 1895.

a t tuba  TEMPERATURA 
del y Humedad del aire.

barómetro termómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reduci da _ — ^

a 0o y en _ n nm«dfl. y clase del Tiento d e l  c i e l o ,
milímetros Seco .  “ ido

6 mañana. .  6 8̂*43 7*3 7‘ l S .. . . .  B.a lig. Lluvioso.
9 mañana.. 69 *̂95 8*3 7*5 SO .... Id fte. Cubierto.

12 del día.... 698*32 12*7 9‘8 OSO. . Idem.. Muy nuboso.
3 de la tarde 698*43 9*0 7*8 O Idem.. Lluvioso.
6delatarde 699*65 9‘9 6*4 N O .. .  V f fte. Cubierto.
Rdelanoche 700*78 8*0 5*4 NO... .  Idem . Casi despej*

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  16*0
Idem mínima...........................................................................  gq

Diferencia ..................................................... j q *9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra ..  ......................... * . . . . . . . ..........................  20*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal,................  52‘2

Diferencia..........................     31*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto'á la

tierra vegetal ó laborable... . . . . . .  23*0
Idem mínima id...................  ................ .

Diferencia.............................................  t
V“ M6melros)n!?  “  '* ! A n ticu a  tro ho- * * *

Oscilación barométrica, id. (milímetros!...........................  9<¡>
Altura id . con respecto á la media anual',' á’ ía's núál

ve horas de la noche......................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (miífmé-1 

t r o s ) . . . . . . . , ..........................................................   3,5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de ma~ 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve dé la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 18 de Abril de 1895.

Altura Tempera- nj 
barométrica tura Faena

a 0° ^  n^ A na ción Estado 1 Estado
LOCALIDADES J  al nirel en grado8 M  deldel mar en centesi- ael del cielo, de la mar.

milímetros, males. Tiento. Tiento.

S. Sebastián. m
Bilbao  755*1 16*0 SO. . .  Calma.. Lluvioso... Tranq.*
Oviedo  752*9 1.4*8 E  Idem .. Cubierto.. *
Cor uña (1 h.) 754*4 11*5 NO. .* V.° fte.. Lluvioso... Picada.
Santiago  754*7 12*2 O Brisa... Idem  »
Orense  754*7 12*3 O Calma. Cubierto.. »
Yigo..................  755*3 13*2 SE. . .  Brisa. . Idem Agitada.

Oporto   757*1 14*0 O Id. fte. Idem P. oleaje
Lisboa (8 h.). 759*0 10*5 ONU.. Viento. Poconub.° G. oleaje
Badajoz  759*6 14*0 NO.... B /  iig.a Nuboso.... »

S.Fern. (7h.) 759*8 13*4 O Viento. Cubierto.. Oleaje.
Sevilla  758*5 16*2 O , . . . .  B.a fte.. Poco nub.° »
Málaga.........
G ranada....

Alicante «.
Murcia..*’ .’ .] 757*4 11*8 SO. . .  Id. lig.1 Lluvioso.. »
Valencia  756*1 14*6 ONO.. Calma.. Nuboso. . .  »
Palma   755*8 14*6 N ... . .  Idem... Cubierto.. Tranq.*
Barcelona.,.. 755*4 15*6 N E ... Idem... Idem Idem,

Teruel   756*5 10*0 S .. .. . .  Idem... Poco nub,# *
Zaragoza....
Soria.   754*9 8*0 SSO .. B.Mig.8 Lluvioso*.. »
Burgos.. . . . .  755*5 8*0 SO.. . .  Idem ..  Idem  »
León . . . .
Valladolid... 755*5 9*0 S B risa,. Idem  »
Salamanca., 756*9 10*0 O  Viento. Cubierto.. »
Segovia  755*6 6*8 S B.alig.* Lluvioso. »

M adrid  756*4 8*3 SO....  Id. fte. M. nuboso. »
Escorial  755*1 7*8 N Idem,,. Cubierto.. »
Ciudad Real .
Albacete ... .  757*5 8*7 O  id lig,* Nuboso.... »

Paris.   755*6 9*1 S Calma.. Despejado. »
G ris-N ez.... 752*7 8*2 SO B.* fte. Nuboso.... Picada.
St. Mathieu.. 753*3 7*4 E. .... Id. lig.* Brumoso.. Tranq.*
Isla d *A ix ... 755*2 11*0 S E .. .  Id. fte.. Nuboso.... Idem.
Biarritz   752*7 15*7 SE ... .  Idem. . Cubierto.. Idem.
Clermont  756*1 8*7 E.......Calma.. Despejado. »
Perpiñán.... ^
Sicie..................  756*1 11*9 N E ... Brisa.. N uboso... Tranq.*
Niza..................  757*0 12*3 » Calma.. Idem.........  ídem*

Roma  759*3 15*4 SE. ..  Id em .. Lluvioso... *
Liorna...........
Palermo.......
Cagliari  765*2 18*4 ESE.. Viento. Cubierto... »

RETRASADOS —  DÍA 17

O porto:.  752*4 14*4 SSE. . Viento. Cubierto... Tranq.*
Badajoz  757*6 18*0.......S.......Calma.. Nuboso. . .  »
S o r ia ..  757*5 6*6...... ¡S....... B.A fte. Cubierto.. »

Bolsa da Madrid.

Cotización oficial del día 18 de Abril de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  - . =
Día 17. Día 18.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 72*20 71*80-75-70 65
no publicado. » 7160

á plazo. 72*30 71*60-65-70-65-60
71*55 fin cor. fir. 

cambio m. 71*625 
72*35 fin cor. f i r . . 

0*50 prima 
71*90-85 

fin próx. fir. 
cambio m. 71*875 

pequeños, 74*10 71*85-90-80-75-70
78*80 70 72‘2ü 25 

73(10-73*50 40 
74 0i0 72*60-10 40

Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas. 73*10 73*70-72*65 72 0(0
72*50

Idem id. al 4 por 100 exterior................ < 82*25 81*75-70-80
pequeños , 82*45 81*95-82 0(0 82*30

82*50-10 20-25 90 
81*80-75 85

Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas 83*50 83*25
WemamortizaMe al 4por 1 0 0 . , , . - . . . .  81*90 81*60 50 40 1

pequeños. 82*20 81*85-65-60-70-40
81*50-25

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500' pesetas, números 1 á
20 .094 .....................................    100*70 100*70-75

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ..... 106*25 106 0(0-105*90-75
pequeños. 106*20 106 0(0

105*90-85-75
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485,000.............................................   97*40 97 0(0-97*10
pequeños. 97*40 97*10-25-30

Obligaciones de la Diputación provin
cial de Madrid, de 500 pesetas, núme
ros 1 á 6.000, al 6 por 100 anual, y 
amortizares por trimestres á la par 
en treinta años, emisión de 11 de Ma
yo de 1892................................ ...............  70 0(0 *

Banco Hipotecario de España.—Cédulás 
al 5 por, 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280..............................  99M0 »

Idem id . id —Idem a l4 por 100,núme
ros 1 al 64 000............................................  83*50 83*50

Acciones del Banco de España.................... 388*50 3*8 0(0-387*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  388*50 388 0(0-3$7‘50
Idem del Banco Hipotecario de Espa-
t ña, 100.000.............................................    » 110 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  190*25 189*50-189 OrrO
188*50 m  \\\0

Idem id. id . cantidades pequeñas.. . . . .  190*25 188 0(0-18P> o p

Cambios oficiales sobre plazas del Reino*

DaSo Beneficio Dafío Beneficio

Albacete...................  0*20 » Logroño.. 0*25 »
Alcoy........................  0*20 » Lorca.......................  0*70 »
A l ic a n te . . . . . . . . . .  0*25 » Lugo..........................  0*30 »
Almería,.. . . . . . . .  0*25 » Málaga......................  0*20 »
Avila......................... 0*25 » Murcia.......................  0*25 »
Badajoz..................... 0*30 » Orense  ............ 0*30 »
Barcelona..  0*20 » Oviedo ,0*25 »
Béjar......................... 0*35 » Palencia   0*30 »
Bilbao . . . . . . .  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos......................  0*30 » Pamplona..................  0*25 »
Cáceres....................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz........................  0*20 » Reus...........................  0‘2 i »
Cartagena................  0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón..................  0*30 » San Sebastián  0*201 »
Ciudad Real... . . .  0*35 » S an ta n d er........ 0*20 »
Córdoba    0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 •»
C oruña..,,  0*25 »  Santiago....................  0*20  ̂ »
Cuenca   0*85 » Segovia..................... 0*30 »
Ferrol.......................  0*25 » S e v i l l a . . . . . . . . . . .  0*20 »
Gerona   0*25 » S o r i a . . . . . . . . . . . .  0*30 »
Gijón.........................  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada. . . . . . . . .  0*30 » Tala vera la Rema. 0*70 *
Guadalajara... . . .  0*35 » Teruel......................   0*30 »
Haro..........................  0*25 »  Toledo.......................  0*30 ^
Huelva...................... 0*25 » T u d e la ..., r o*65 »
H uesca...   0*30 » Valencia .............. 0‘20 »
Jaén..........................   0*30 » Valladolid...  0*25 ir
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo...........................  0*20 »
León. ........... 0*30 » Vitoria   0*25 »
Lérida 0*20 » Z a m o ra ....  0*30 »
Linares ........... 0*25 » Zaragoza   0*20 »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  17 d e  A b r il  d e  1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á , 74*45
Idem id. id , interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior.    á »
Idem id. al 3 por 100..exterior.................  á »
Obligaciones de C u ba .  á 477*0©

Fondos fran- ( 3 por 100......................................................  á 102*70
c e s e s . . . . . .  ( 3 1(2 por 100............................................... á 108*40

Consolidados ingleses.................................. á I©5'44t

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 27*95 pesetas.
Idem á noventa días fecha, ídem id., 27*82 ídem.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 4 0*75-10*85.ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. - r  Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M adrid, situado en  
la planta haja del Ministerio de la Gobernar 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem ...  .................... 8
En rústica..................................... 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 
Lrb reclamación®» de ejemplares de la G a c e t a  qne por 

extravío hayan dejado de recibir lo» suecritorea, se harán 
precisamente dentro de lo» tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los jmgcritores del extranjero y tres mesen 
para lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Jorge, Obispo, y San León IX, Papá. 
Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATltO DE LA COMEDIA.-—A las nueve.— Función 
de abono.—Turno impar.—Marta.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Serie 7.a—Turno 
3.°  impar.—jEntrar en la casa.—Los asistentes.— Los..... de 
Ubeda.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—(Beneficia
de la Srt*. Pino).—Dolores.......de cabeza, ó él colegial atre*
indo.—(Mis-Ida Fuller).—El Domingo gordo, ó las tres da* 
mas curiosas.—El dúo de la Africana*—La verbena de la 
Paloma, ó el boticario y las chulapas y  celos mal repri« 
midos.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— El morm 
Muza.—El figón de las desdichas.—El Cura de¿ regimiento% 
El tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH —A las ocho* y media.-* 
(Moda).—Debut de la Srt a. Valso is con sus caballos húmga* 
ros* y otros ejercicios por los principales artistas.

GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—Soiré© 
de gala.—Tercera presentación del célebre tirador Sr Capi* 
tán Martín, y tomarán parte los originales musical os familia 
Kiik, los Bemoles, la familia Relámpagos y demás artistas 
de la compañía.

Sillas, 1‘50 pesetas y entrada general,-50 céntimos.


